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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
¡q. D . g.), S. M, la R e in a  Doña Victo- 
Ha Eugenia, S. A. Ib el Príncipe de 
Asturias e Infantes y  demás personas 
de la Augusta Real Familia;, continúan 
ain novedad en su importante salud.

MINISTERIO de estado

CANCILLERIA

El día 5 del actual, S. M. el R ey (que 
0 los  guarde), acompañado del exce
lentísimo señor Ministro de Estado y 
de los altos dignatarios de la Real 
Gasa, se dignó recibir en audiencia, 
¿n el Real Palacio de la Magdalena, 
iú Excmo. Sr. Leif Bö gh, quien tuvo 
la honra de poner en las Augustas 
Nanos la Carta en la cual S. M. el 
Hoy de Noruega le acredita en calidad 

Su Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario en esta Corte.

Invitado por S. M. pasó a cumpli
mentar a S. M. la Reina el Sr. Leif 
Rogli, a quien fueron tributados los 
debidos honores.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES
Núm. 350.

Excmo. Sr.: Visto el expediente in
coado para formular un contrato en
tre la Compañía Transaérea Colón, 
que regule la concesión de una línea 
de dirigibles, hecha por Real decreto 
de 16 de Octubre de 1929, de acuerdo 
con R> informado,, por unanimidad, 
por el Pleno del Consejo de Estado-,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha dignado 
disponer:

Que definiendo reglamentariamente 
la concesión este Real decreto, por el 
mismo debe aquélla regularse, sin que 
proceda otorgar un. contrato, que si se 
ajusta escrupulosamente al Real de
creto de concesión, es innecesario, y 
si lo  contraría en algún punto* sería 
inadmisible.

De Real orden lo manifiesto a V. E. 
para su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
5 de Agosto de 1939.

BERENGUER
Señor Vicepresidente del Consejo Su

perior de Aeronáutica.

Núm» 351.
Excmo. S r.: De conform idad con 

la propuesta hecha ñor el Consejo Su

perior de Aeronáutica de la d is tó te »  
ción que ha de tener el resto que exis
te de la subvención anual consignada 
en el capítulo 18, artículo 1.°, última 
concepto del presupuesto de esta Pre
sidencia, y para tener en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 2.°, aparta
do b) del Real decreto de 17 de Junio 
¡de 1929 aprobando, el Reglamento de 
la Caja del Tráfico Aéreo,

S. M. el R e y  (q. B. g.> se. h a  digna
do disponer se distribuya el crédito d e  
13.500 pesetas, que restan en el con
cepta presupuestario del siguiente 
modo:

Al Aero- Club de Aragón, en Zara
goza, 5.880 pesetas.

Al Aero- Club, de Almería» 4.410.
Al Aero Club de Lérida, 2.940.
■Es a! mismo tiempo- la voluntad de 

Su Majestad que las 270 pesetas que im
porta el 2 por 100 de las subvenciones 
concedidas ingrese en la cuenta de 
acreedores del Tesoro, titulada Caja 
del Tráfico Aéreo Nacional.

Los oportunos libramientos por las 
cantidades consignadas, deben ser ex
pedidos a favor de D. Manuel Iñigo 
por el Aero Club de Aragón, en Zara
goza; a D. José María Dañoso Iriba- 
rre, por el Aero Club de Almería, en 
Almería, y a D. José Civil Jové, por 
el Aero Club de Lérida, en Lérida.

Lo que de Real orden digo a V. E« 
para su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
5 de Agosto de 1930.

BERENGUER
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Señores Director general del Tesoro, 

Ordenador de pagos y Vicepresi
dente del Consejo Superior de Aero
náutica.

Núm. 352.
Excmo. S r.: Dada cuenta de la pro

puesta que la Aeronáutica Militar hace 
al Consejo Superior de Aeronáutica pa
ra suplente en el mismo del Conseje
ro permanente de dicho Servicio a fa
vor del Coronel Segundo Jefe, D. Car
los Berna! García, en substitución del 
que lo desempeña, Jefe de Base, Te
niente coronel de Ingenieros D. Emi
lio Herrera Linares,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo que dispone la Real orden de 
17 de Julio de 1929 (Gaceta del 31), 
se ha servido nombrar suplente del 
Consejero permanente de Aeronáutica 
Militar en el Consejo Superior de Ae
ronáutica al Coronel Segundo Jefe de 
dicho servicio, D. Carlos Bernal Gar
cía, cesando, por tanto, el que lo des
empeñaba, Jefe de Base, Teniente co
ronel de Ingenieros D. Emilio Herre
ra Linares.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 5 de 
Agosto de 1930.

BERENGUER ■
Señores Ministro del Ejército y Vice

presidente del Consejo Superior de 
Aeronáutica.

' Núm. 353.
Excmo. Sr.: Vistos los defectos que 

ofrece el actual sistema de desconocer 
la Dirección general de Navegación 
y Transportes Aerees los títulos que 
los demás servicios tienen reconoci
dos y  las incidencias por las que pa
san esos títulos, y, por consiguiente, 
las licencias de vuelo correspondien
tes, de acuerdo con lo propuesto por 
el Consejo Superior de Aeronáutica 
por unanimidad en su parte perma
nente y mientras los títulos aeronáu
ticos para los distintos servicios no 
se expidan por un solo organismo,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha digna
do disponer:

1-° Que los Pilotos de aviación con 
titulo militar o naval que se dediquen 
&1 ejercicio de su profesión dentro del 
*amo civil, de turismo o comercial, i 
necesitarán obtener para ello el corres
pondiente título de ese servicio, expe
dido, como corresponde, por la Direc
ción general de Navegación y Trans
portes Aéreos.

Si el título civil que se necesita es 
fcanivalente, por su categoría, al mili- i

tar o naval que posea el interesado, no 
necesitará someterse a pruebas técni
cas para obtener aquél; sólo bastará 
que presente, en unión de su título 
aeronáutico marcial, una certificación 
de poseer el debido entrenamiento, ex
pedida por la Aeronáutica a que per
tenezca, y someterse a reconocimiento 
médico en esa Dirección general de 
Navegación y Transportes Aéreos, o 
presentar certificado de reconocim ien
to por su aeronáutica dentro del pe
ríodo de renovación de su licencia de 
vuelo.

2.° Los Pilotos de aviación con tí
tulo militar o naval, comprendidos en 
el punto anterior, mientras deseen per
manecer en servicio activo de aero
náutica civil deberán renovar sus li
cencias de vuelo, ateniéndose al régi
men que para ello tenga establecido el 
servicio de aeronáutica civil en la 
D irección general de Navegación y 
Transportes Aéreos, admitiéndose la 
validez de análogos reconocimientos 
y requisitos en la misma época, exten
dida por la aeronáutica marcial de su 
origen.

3.° Para el título de Piloto de trans
portes públicos se estará, sin excep
ción alguna, a lo que previene el ane
jo al Real decreto de 1.° de Mayo 
dé 1928.

4.°' Los españoles que posean títu
los aeronáuticos por la Federación Ae
ronáutica Internacional, para poder 
volar libremente por el territorio na
cional necesitarán, además, cualquiera 
de los oficiales dispuestos en el Real 
decreto de 1.° de Marzo de 1928.

El título de Piloto aviador elemen
tal (segunda categoría) se podrá obte
ner, sin efectuar pruebas técnicas, por 
los que tengan el de la F, A. I., siem
pre que las pruebas para este último 
hayan sido intervenidas por un Dele
gado de la D irección general de Na
vegación y Transportes Aéreos, con el 
consiguiente reconocim iento médico y 
la constancia de poseer el grado de 
entrenamiento necesario; y

5.° La D irección general de Nave
gación y Transportes Aéreos cumpli
mentará la presente Real orden, adap
tándola a los trámites y preceptos ge
nerales que la afecten.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y cumplimiento. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
5 de Agosto de 1930.

BERENGUER

Señores Ministros de Ejército, y Mari
na, Vicepresidente del Consejo Su
perior de Aeronáutica, Director ge
neral de Navegación y Transportes 
Aéreos,

Núm. 354.
Excmo. Sr,: La Real orden de 19 de 

Junio de 1926 de la Presidencia del 
Consejo de Ministros determina que 
los peones, prácticos y caballerías me
nores necesarios para los operadores 
topográficos del Catastro parcelario, 
que realiza el Instituto Geográfico y 
Catastral sean facilitados por los 
Ayuntamientos en cuyo término mu
nicipal se realicen aquellos trabajos. 
Y en consonancia con dicho precep
to, la Real orden de 25 de Junio de 
1926 dispone que los Ayuntamientos a 
quienes se les notifique el comienzo 
de los mencionados trabajos, deberán 
consignar en sus res] ectivos presu
puestos y en la forma que establece 
el Estatuto municipal, las cantidades 
precisas para verificar -directamente 
por su cuenta ios pagos de peones, 
prácticos y caballerías que exijan los ' 
trabajos topográficos del Catastro p a r -! 
celarlo.

Pero todo el trabajo de levantamien- ‘ 
tos topográficos quedaría inutilizado 
en pocos años por las variaciones na
turales que, al correr del tiempo, se 
verifican en la fincabilidad rústica si 
no se atendiese a conservarlos, para 
lo cual se ha creado el oportuno ser
vicio por Real orden de esta Presiden
cia del Consejo de Ministros de 1.° de 
Mayo de 1930, y con el fin de atender 
al suministro de peones y prám ‘ ns 
que dicho servicio, en pequeña c :  Ai- 
dad, requiere.

En vista de estas consideraciones,
S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 

disponer lo siguiente:
1.° La obligación impuesta a los 

Ayuntamientos en las Reales órdenes 
de 19 de Junio de 1926 de esa- Pre
sidencia del Consejo de Ministro.-: y 25 
de Junio de 1926 del Ministerio de la 
Gobernación, se entiende también re
feridas a los peones, prácticos y ca
ballerías que se requieran para la pe
riódica conservación de los jdanos 
parcelarios.

2.° Como el volumen de cimbas 
aportaciones es muy reducido, los 
Ayuntamientos subvendrán a dichas 
necesidades cuando sean requeridos 
por los servicios correspondientes del 
Instituto Geográfico y Catastral con ía; 
partida de imprevistas del presupues
to vigente mediante transferencias de 
crédito u otro procedimiento que el 
Ayuntamiento estime eficaz y el Esta
tuto municipal vigente permita.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 1.° de Agosto de 1930.

p . d.,
R. BENITFZ DE LUGO 

Señor Director generr.i del Instituí®
Geográfico y Catastral*
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 665

Ilmo. Sr.: Hallándose comprendido 
kn las disposiciones de los artículos 
49 y 93 del Estatuto de las Clases Pa
sivas del Estado de 22 de Octubre de 
1926 D. Pedro Natalis Berdala, Jefe 
de la Prisión de partido de Santa Ma
ría de Nieva,

S. M. el B ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien jubilarle, con el haber que por 
clasificación le corresponda, por ha
ber cumplido la edad reglamentaria 
el día 2 del actual, fecha de su cese 
ün el servicio activo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
#u conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Agosto de 1930.

ESTRADA 
Señor Director general de Prisiones.

Núm. 666.
Ilmo. Sr.: No habiendo tomado po

sesión de su cargo de Oficial de Pri
siones en la Prisión central de San 
Miguel de los Reyes D. Fulgencio Ruiz 
Torranco, para la que fue nombrado 
por Real orden de 8 de Abril último, 
no obstante haber transcurrido con 
exceso el plazo posesorio:

Considerando que el mencionado 
funcionario se halla incurso en el pá
rrafo segundo del artículo 65 del Real 
decreto de 5 de Mayo de 1913, en re
lación con el párrafo primero del ar
tículo 22 del Reglamento para la apli
cación de la ley general de Funciona
rios civiles de 22 de Julio de 1918, 
aplicable a falta de legislación espe
cial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se considere renuncia
do el cargo de Oficial de Prisiones por 
£>. Fulgencio Ruiz Torranco, y en su 
consecuencia, sea dado de baja en el 
Escalafón de los de su clase.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
¿u conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde a V, I. muchos anos. 
Madrid, 4 de Agosto de 1930.

ESTRADA 
Señor Director general de Prisiones.

Núm. 667.
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

Aa tenido a bien promover, en turno 
de antigüedad, conforme a lo dispues
to en el artículo 2.° del Real decre
to de 21 de Junio de 1920., a la nlaza

de Oficial segundo del Cuerpo de Pri
siones, dotada con el sueldo anual de
4.000 pesetas, y vacante por jubilación 
de D. Pedro Natalias Berdala, a don 
Alberto Molins Martínez, Jefe de la de 
partido de Herrera del Duque, que 
ocupa el número 1 en el Escalafón de 
los de su clase, con destino a la mis
ma y antigüedad de 3 del actual, para 
todos sus efectos.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 4 de Agosto de 1930.

ESTRADA 
Señor Director general de Prisiones,

Núm. 668.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.) 

ha tenido a bien promover, en turno 
de antigüedad, conforme a lo dispues
to en el artículo 2.° del Real decre
to de 21 de Junio.de 1920, a la plaza 
de Oficial tercero del Cuerpo de Pri
siones, dotada con el sueldo anual de 
3.500 pesetas y vacante por ascenso 
de D. Alberto Molins Martínez, a don 
Ramón Bars Guix, que ocupa el nú
mero 1 en el Escalafón de los de su 
clase, con destino a la preventiva de 
Riaza, en funciones de Jefe, con la an
tigüedad de 3 del actual para todos 
sus efectos.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 4 de Agosto de 1930.

ESTRADA 
Señor Director general de Prisiones.

Núm. 689.
linio. Sr.: Accediendo a lo solicita

do por D. Ramón Pulido Becerra, 
Oficial excedente del Cuerpo de Pri
siones,

S. M. el Rey  (q, D. g.) ha dispuesto 
concederle el reingreso al servicio ac
tivo destinándole a la Escuela Indus
trial de Alcalá de Henares, con el 
sueldo de 3.000 pesetas anuales.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Agosto de 1930.

ESTRADA
Señor Director general de Prisiones.

Núm. 670
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita

do por D. Rafael Rubio Becerra, Maes
tro de primera clase del Cuerpo de 
Prisiones*

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha dispuesto 
concederle el reingreso al servicio ac
tivo, destinándole a la Colonia Peni
tenciaria del Dueso, con el sueldo de
4.000 pesetas anuales.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Agosto de 1930.

ESTRADA 
Señor Director general de Prisiones.

Núm. 671.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita

do por D. Antonio Martínez Reren- 
guer, Guardián de Prisiones,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha dispuesto 
rehabilitarle en su cargo, por haber 
justificado el motivo de su baja en el 
servicio, destinándolo a la Prisión 
Central de Cartagena, con la asigna
ción de 1.500 pesetas anuales.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde, a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Agosto de 1930.

ESTRADA 
Señor Director general de Prisiones.

Núm. 672.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita

do por D. Francisco Martínez Martí
nez, Guardián de Prisiones,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha dispuesto 
rehabilitarle en su cargo, por haber 
justificado su baja en el servicio, por 
enfermedad, destinándolo a la Prisión 
central de Chinchilla, con la asigna
ción de 1.500 pesetas anuales.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Agosto de 1930.

ESTRADA
Señor Director general de Prisiones

Núm. 673.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita

do por D. Miguel Sánchez López, 
Guardián de Prisiones,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha dispuesto 
rehabilitarle en su cargo, por haber 
justificado su baja en el servicio, por 
enfermedad, destinándolo a la Prisión 
de Sevilla, con la asignación de 1.500 
pesetas anuales.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 4 de Agosto de 1930.

ESTRADA 
Señor Director general de Prisiones*.
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Núm. 674.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita

do por D. José del Moral Bernat, Guar
dián de Prisiones,

S. M. el R e y  (q. D . g .) ha dispuesto 
rehabilitarle en su cargo, por haber 
justificado su baja en el servicio por 
enfermedad, destinándolo a la Prisión 
Central de Chinchilla, con la asigna
ción de 1.500 pesetas anuales.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Agosto de 1930.

ESTRADA
Señor Director general de Prisiones.

Núm. 675.
limo. Sr.: No habiendo tomado po

sesión de su cargo de Guardián de 
Prisiones en la Central de Puerto de 
Santa María, D. José Gálvez Serrato, 
para el que fué nombrado por Real 
orden de 19 de Diciembre último, no 
obstante haber transcurrido con exce
so el plazo posesorio:

Considerando que el mensionado 
funcionario se halla incurso en el pá
rrafo segundo del artículo 65 del Real 
decreto de 5 de Mayo de 1913, en re
lación con el párrafo primero del ar
tículo 22 del Reglamento para la apli
cación de la Ley general de Funciona
rios civiles, de 22 de Julio de 1918, 
aplicable a falta de legislación espe
cial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se considere renunciado 
el cargo de Guardián de Prisiones por 
D. José Gálvez Serrato y, en su con
secuencia, sea dado de baja en el Es
calafón de los de su clase.

De Real orden lo digo a V. I. para 
Su conocimiento y efectos consiguien
tes, Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Agosto de 1930.

ESTRADA
Señor Director general de Prisiones.

Núm. 676.
Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 

ha dispuesto que D. Luis Ochaíta y 
Luca de Tena, Director electo de la 
Prisión Celular de Barcelona, pase a 
prestar sus servicios al Reformatorio 
de Adultos de Ocaña, con el sueldo* 
anual de 8.000 pesetas. V

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Agosto de 1930.

ESTRADA
Señor Director general de Prisiones.

Núm. 677.
limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

ha dispuesto que D. Nicolás Navas 
Amot, Director de la Prisión Central 
de Guadalajara, pase a prestar sus ser
vicios a la Celular de Barcelona, con 
el sueldo anual de 12.000 pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Agosto de 1930.

ESTRADA
Señor Director general de Prisiones.

Núm. 678.
limo, Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

ha dispuesto que D. Eraclio Iglesias 
Somoza, Director electo del Reforma
torio de Adultos de Ocaña, pase a 
prestar sus servicios a la Prisión Cen
tral de Guadalajara, con el sueido 
anual de 8.000 pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Agosto de 1930.

ESTRADA
Señor Director general de Prisiones.

Núm. 679.
Ilmo. Sr.: Hallándose vacantes cua

tro plazas de Auxiliares de primera 
clase, dotadas con el haber anual de
2.500 pesetas, dos de ellas en la Se
cretaría de gobierno de la Audiencia 
de Sevilla, una en la de Granada y 
la otra en la de Zaragoza:

Considerando que el ingreso en los 
cargos de Auxiliares, según la letra B) 
del artículo 5.° del Reglamento de 7 
de Septiembre -de 1918, dictado para 
la aplicación de la ley de Bases de 22 
de Julio del mismo año, será median
te oposición con arreglo a lo prescri
to en los apartados a) y b) de dicha 
letra y artículo. No habiendo en la ac
tualidad funcionario a quien pueda 
considerarse incluido en el aparta
do c) y teniendo presente el carác
ter general con que fué dictada la 
Real orden de 29 de Octubre de 1924, 
en lo referente a reducir a tres me
ses el plazo de seis con que según la 
ley de Funcionarios civiles se ha de 
anunciar la convocatoria,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
convocar a oposición las cuatro pla
zas vacantes de Auxiliares de primera 
clase, dotadas con el haber anual de
2.500 pesetas, dos de eüas en la Se
cretaría de gobierno de la Audiencia 
de Sevilla, una en la de Granada y  la 
otra en la de Zaragoza, y disponer al 
propio tiemno*

1.° Que tres de las mencionadas 
vacantes se provean mediante oposi
ción libre, y la otra en individuos que 
reúnan los requisitos determinados en 
el Reglamento de 6 de Febrero de 
1928 (Ga c e ta  del 9) dictado para la 
aplicación del Real decrcío-ley de 6 
de Septiembre de 1925, oposiciones 
ambas que se verificarán con idéntico 
programa y en las mismas condicio
nes y ante el mismo Tribunal.

2»° Que las oposiciones de las dos 
clases a que se refiere el número an
terior, se verificarán en esta Corte, 
ante un Tribunal formado por V. I. 
como Presidente; por el Secretario de 
gobierno de la Audiencia de Madrid 
y por un Oficial Jefe de Negociado dei 
Cuerpo técnico de Letrados de este 
Ministerio, que actuará como Secre
tario, y un Yocal o Delegado de la 
Junta calificadora de Aspirantes a des
tinos públicos, para la vacante reser
vada a los individuos com prendidos 
en el Reglamento antes citado, con su
jeción a las formalidades y requisitos 
consignados en la Real orden de esté 
Ministerio de 28 de Enero de 192( 
(Ga ceta  del 30) y  con el programa qiu 
redactará el Tribunal.

3.° Que las instancias solicitando 
tomar parte en estas oposiciones, con 
los documentos expresados en el nú
mero 3.° de la mencionada Real orden 
de 28 de Enero de 1926, se presenta^ 
rán en las Audiencias del dom icilie 
del solicitante, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
el siguiente a la publicación de esta 
Real orden en la Ga c e ta  de M a d r id .

4.° L a s  oposiciones comenzarán 
dos meses después de publicar el pro
grama en la Ga c eta  de M a d r id .

5.° Si la vacante reservada a los 
comprendidos en el apartado a) de 
la letra B) del artículo 5.° del citada 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 no pudiese ser provista por na 
ser aprobado por él Tribunal ningu
no de los aspirantes a ella, se enten
derá acumulada al grupo de las de 
oposición libre.

Lo que de Real orden dirfo a Y. I. 
para su conocim iento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. muchos- 
años. Madrid, 5 de Agosto de 1920.

ESTRADA 
Señor Subsecretario de este Ministerio

Núm. 680.
Excm o. Sr.: En vista del expediente 

para la provisión de la vacante de Mé
dico forense y de la Prisión preven
tiva del Juzgado de instrucción de 
Orense, de categoría de término, anun
ciado a traslación a virtud de lo M:e«
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venido en el artículo t.° del Real de
creto de 29 de Julio de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien nombrar para desempeñarla a
D. César Calafate Hortelano, Forense 
de Lérida y único concursante.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E, muchos años. 
Madrid, 5 de Agosto de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia de 

La Corito a.

MINISTERIO DEL EJERCITO
REALES ORDENES 

Núm. 203.
Excmo. S r.: En vista del expedien

te instruido en la prim era Región a 
instancia del Capitán de Infantería, 
eii situación de reemplazo por h e r i
do en la misma, D. Eladio Amigo Ló
pez, en justificación de su derecho a 
ingreso en ese Cuerpo, y hallándose 
comprobado doeumen talmente que por 
padecer anquilósis del codo derecho 
con trastornos tróficos de la mano y 
fenómenos de neuritis, consecutiva a 
herida de bala 'enemiga, sufrida en el 
combate sostenido para la ocupación 
del Monte Palomas (Alhucemas) el 30 
iíe Septiembre de 1925, ha sido de
clarado inútil total para el servicio y 
que las lesiones que presenta se en
cuentran incluidas en el vigente cua
dro,

S. AL el R e y  (q. D. g,), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha te
nido a bien conceder el ingreso en 
dicho Cuerpo al mencionado Cap-i
rán en la prim era Secciln del mismo-, 
t on arreglo al artículo 2.° del Regla
mento aprobado por Real orden ele 
¿3 do Abril de 1927 (C. L. número 197) 
lán en la prim era Sección del mismo, J 

De Re si orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,
5 de Agosto de 1930.

BERENGUER
Señor Comandante general del Cuer

po de Inválidos Militares.

Núm. 204.
Excmo, S r.: En vista del expedien

té instruido en la prim era Región a 
instancia de doña Concepción Ochoa, 
viuda de Bans, en justificación del de
recho que a ingreso en ese Cuerpo 
pueda tener su hijo, el Teniente de 
Artillería D. José Bans Ochoa, y ha
llándose comprobada documentalmen- u

te que por padecer demencia post- 
traumática, consecutiva a heridas en 
la cabeza y pecho, producidas por 
granada de mano procedente del ene
migo el día 1.° de Abril de 1924 en la 
posición de Tizzi-Aza Norte, ha sido 
declarado inútil total para el servicio 
y que las lesiones que presenta se en
cuentran incluidas en el vigente cua
dro,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha te
nido a bien conceder el ingreso en 
la primera Sección de dicho Cuerpo 
al mencionado Teniente, con arreglo 
al artículo 2.° del Reglamento aproba
do por - Real decreto de 13 de Abril 
de 1827 (C. L, número 197) y artícu
lo 4.° transitorio del mismo.

Be Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
5 de Agosto de 1930.

BERENGUER
Señor Comandante general del. Cuer

po de Inválidos Militares.

Nüm. 205.
Excmo. S r.: En vista del expedien

te instruido en la cuarta Región a ins
tancia del Sargento de Infantería Tea- 
dosio Vega Costa., en justificación de. 
su derecho a ingreso en ese Cuerpo, 
y hallándose comprobado documen
talmente que por padecer anquilósis 
de la garganta del pie izquierdo, con
secutiva a las lesiones producidas a 
consecuencia del vuelco, del camión 
de Intendencia en que el dia 29 dé 
Noviembre de 19-2B viajaba para in
corporarse a su compañía al regreso 
de Cala del Quemado (Melilla), a don
de fué a desempeñar una comisión del 
servicio, ha sido declarado inútil to
tal para el servicio y que las lesiones 
que presenta se encuentran incluidas 
en el vigente cuadro,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha te
nido a bien conceder el ingreso en 
la segunda Sección de dicho Cuerpo 
al mencionado Sargento, con arreglo 
al artículo 2.° del Reglamento aproba
do por Real decreto de 13 de Abril 
de 1927 (C. L. número 197).

Be Real orden lo digo a Y, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, E. muchos años. Madrid, 
5 de Agosto de 1930.

BERENGUER
Señor Comandante general del Cuer

po de Inválidos Militares.

Núm. 206-.
Excmo. S r.: En vista del expedien

te instruido en la sexta Región a ins
tancia del Cabo de Regulares de Alhu
cemas José Paula Pérez, en justifica
ción de su derecho a ingreso en ese 
Cuerpo, y hallándose comprobado do
cumentalmente que por padecer cica
trices deformes y extensas del ladd 
izquierdo de la cara, consecutivas a 
quemaduras caracterizadas por des
trucción de la piel y del tejido celu
lar y pérdida de la tabla externa del 
frontal y parietal y del malar del lado 
izquierdo, con desaparición del ojo y 
oreja izquierdos, con sordera de éste 
lado y anquilósis de la articulación 
témporo-maxilar izquierda, que hacen 
imposible la masticación, producido 
el 13 de Marzo de 1925-, hallándose 
de servicio de cuadra en el Campa
mento de Tafersit (Melilla), al hundir
se el edificio a causa de un fuerte tem
poral y caer sobre un brasero, ha sido 
declarado inútil total para el servicio, 
y que las lesiones que presenta se en
cuentran incluidas en el vigente cua
dro,

S. M. el R eyt (q. D. g.}, de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha te
nido a bien conceder el ingreso en 
la segunda Sección de dicho Cuerpo 
al mencionado Cabo, con arreglo? 
al artículo 2.ú del Reglamento aproba
do por Real decreto de 13 de Abril 
de 1-027 (C. L. número "197).

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid*-' 
5 de Agosto de 1.930,

BERENGUER
Señor Comandante general del Cuer

po de Inválidos Militares.

Núm. 2971
Excmo. S r.: En vista del expediente 

instruido en la cuarta Región, a ins
tancia del soldado de Infantería, Juan 
Brunet Soler, en justificación de su 
derecho a ingreso en ese Cuerpo, y  
hallándose comprobado documental- 
mente que por padecer pérdida del 
ojo derecho y atrofia de la pierna iz
quierda, consecutivas a explosión pre
matura de una granada cuando rea
lizaba prácticas de lanzamiento en La 

^Cindadela (Mahón) el día 18 de Gctu* 
íb re  de 1928, que le ocasionó múlti
ples heridas en las piernas, brazo iz
quierdo y ojo derecho, ha sido decla
rado inútil total para el servicio, y 
que las lesiones que presenta se en
cuentran incluidas en el vigente Cua
dro,

So M. el Rey (q. D. g,)5 de acuer
do con lo informado por el Consejo?
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Suprema clel Ejército y Marina, ha te
nido a bien conceder el ingreso en la 
segunda Sección de dicho Cuerpo al 
mencionado soldado, con arreglo al 
articulo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13 de Abril de 
1927 (C. L. núm. 197).

De Real orden lo digo a V. E. para 
so conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 5 
de Agosto de 1930.

EERENGUER.
Señor Comandante general del Cuerpo 

de Inválidos Militares.

Núm. 208.
Exorno. S r.: En vista del expedien

te instruido en la segunda Región a 
instancia del soldado ele Infantería, 
Bernabé Ye lase o Fernández, en justi
ficación de su derecho a ingreso en 
ese Cuerpo, y hallándose comprobado 
'documentalmente que por padecer an- 
quilosis completa de la articulación 
iscápnlo-htimeral derecha, consecuti
va a lesión producida el día 18 de 
Mayo de 1828, protegiendo un convoy 
de Baldejama a Dak-Laucen (Laraclie), 
cayendo al suelo y lesionándose el 
hombro derecho, ha sido declarada in
útil-'total . para el servicio, y que las 
lesiones que presenta se encuentran 
incluidas en el vigente Cuadro,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por el Consejo 
Supremo, del Ejército y Marina, ha te
ló do a bien conceder el ingreso en da 
segunda Sección de dicho Cuerpo al 
mencionado soldado, con arreglo a! 
artículo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13 de Abril de 
1927 (C. L. núm. 137).

Be Real orden lo digo a Y. E.. para 
su conocimiento y demás efectos.- Dios, 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 5 
de Agosto de 1939.

RERENGÜER
Señor Comandante general del Cuerpo 

de Inválidos Militares.

Núm. 209.
Exorno. S r.: En vista del expediente, 

instruido en la prim era Región a ins
tancia del soldado de Artillería, Juan 
Guerrero Alearaz,. en justificación de 
su derecho a ingreso en ese Cuerpo, 
y hallándose comprobado documental- 
mente que por padecer pérdida del 
brazo derecho y ceguera de ambos 
ojos, producida por las heridas sufri
das en la explosión prem atura de un 
paquete de pólvora al efectuar salvas 
en A rdía (Africa) el 24 de Octubre de 
'1927,. ha sido declarado inútil total

para el servicio, y que las lesiones que 
presenta se encuentran incluidas en el 
vigente Cuadro,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por el Consejo 
Supremo del Ejército y Marina, ha te
nido a bien conceder el ingreso en la 
segunda Sección de dicho Cuerpo al 
mencionado soldado, con arreglo al 
artículo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13 de ¿Abril de 
1927 (C. L. núm. 197).

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 5 
de Agosto de 1930.

RERENGÜER
Señor Comandante general del Cuerpo 

de Inválidos Militares,

MINSITERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES 

Xám. 660.
Ilmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

conformándose con lo. propuesto por 
esa Dirección general y previo cono
cimiento y -.expresa aprobación del 
limo* Sr. Obispo de Urge!, Co-Prín- 
cipe de los Valles de Andorra, ha te
nido a bien autorizar a Y, L para fir
m ar, en nombre de la Administración 
española, los ejemplares definitivos 
del* Acuerdo hispanofrancés relativo a 
la coparticipación y ejecución del 
servicio, d e . Correos en aquellos. Va
lles*

Se ha servido, asimismo, S. M. au
torizar a Y.. I. para que. adopte cuan
tas disposiciones requiera la aplica
ción del aludido Acuerdo, a.sí como 
para fijar, de mu rúa conformidad con 
la Administración francesa, la fecha 
en que. dicho- Acuerdo deba entrar en 
vigor.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. 1. muchos años. 
Madrid, 28 de Junio* de 1330,

MARZO:
Señor Director general de Comunica-.

clones.
“E l Director general de Comunicaciones. de España, de ’una parte, y el Ministro de Correos, Telégrafos y Teléfonos de Francia, de otra parte,Visto- el artículo 3-, letra c> del Convenio de la Unión Postal Universal firmado en Londres el 28 de Junio de. 182.8, han convenido lo siguiente:

Artículo primero.
La ejecución de los servicios postales en los Yailes de Andorra se efectuará, simultáneamente, por la Administración de Correos esnañola y

por la Administración de Correos francesa. Artículo II.
La Administración de Correos española y la Administración de Correos francesa se obligan, animadas de un sentimiento de amistad, a prestarse mutua ayuda, con el fin de asegurar y perfeccionar el servicio de Correos en los Yailes.

Artículo III.
Las Administraciones de Correos es pañola y francesa establecerán, res*, pectivamente, en los Valles, las Oft ciñas y conducciones útiles al servk 

c i ó .Los organismos postales establecí* dos de este modo estarán afectos a stí Administración metropolitana respectiva, de la cual dependerán exclusivamente.Las Administraciones de Correofc española y francesa se comprometen a no emplear, con excepción de fuñe cionarios procedentes de sus escalas, sino personal andorrano exclusiva* mente. Artículo IV.
En aplicación de. las disposiciones del artículo III, las Administracioner de Correos española y francesa cursarán, por las vías más rápidas que utilicen para sus propios envíos, lof despachos cambiados entre España y Francia de lina parte, y las Qfícina¡t establecidas en los Yailes, de otra parte, así corno los despachos cambiados entre estas Oficinas.Cuando una vía de comunicación se interrumpa temporalmente, el ciu> so de los despachos se efectuará grab tintamente por la Administración es® pañola o por la Administración fran* cesa, por la vía practicable más -con-?' veniente» Artículo Y.
Las diferentes modalidades del servicio de Correos se ejecutarán en loí Yailes por las Administraciones dí Correos española y francesa, de con* formidad con sus Reglamentos y tari fas respectivas.

Artículo VI.
Las tarifas interiores vigentes, respectivamente, en España y en Francia, se aplicarán en sus relacione! con los Yailes.

Artículo VII.
Los sellos de Correos utilizados en las Oficinas establecidas en los Valles serán aquellos que, a este efecto, les suministre la Administración respectiva. Artículo YIII.
En las relaciones entre los Valles y  los países extranjeros, los giros se for* matizarán de conformidad con las disposiciones del Acuerde de la Unióa' postal universal o de los Acuerdas particulares vigentes en cada país.Las libranzas procedentes de países extranjeros se pagarán, ya sea por, la Administración española, ya sea por la Administración francesa, de acuerdo con lo solicitado por el remitente.Las libranzas procedentes de España o Francia, así como las de los países que utilicen su mediación, se pagarán por las Oficinas dependiente/'
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i
"de cada una de dichas Adm inistra
ciones.

A rtícu lo IX.
Ambas A dm inistraciones se obligan 

¡a  recon ocer  la franquicia de porte 
¡para la correspon den cia  ord in aria  
íque circu le en el in terior de los Va
lles.

Esta d isposición  se aplicará asim is
m o en lo relativo a la franqu icia  de 
porte para la correspon den cia  oficial 
Expedida p or  las Autoridades de los 
Valles con  destino a otras Autorida
des residentes en territorio español o  
En territorio francés.

A rtículo X.
El presente A cuerdo adm inistrativo 

pntrará en v igor a partir del 1.° de 
Agosto de 1930.

M adrid a 30 de Junio de 1930.— El 
p irector  general de C om unicaciones, 
El Barón de R ío Tovía .— El M inistro 
de Correos, T elégrafos y  T eléfonos, 
¡A- Mallarmé.*

Núm. 661.
Excm o. S r .: La A sociación  contra 

fIa Toxicom an ía , integrada por muy 
doctos y altruistas m iem bros que co 
operan  atinadamente a la lucha con 
tra los m edicam entos productores de 
habituación , prestándoles auxilio y  
asistencia a los tox icom anos dentro de 
Bus reducidos m edios económ icos, m e
rece  tocia clase de consideraciones y  
.estímulos, p or  lo que 
; S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
'd isp on er se considere, a partir de es
ta fecha, com o entidad oficial la Aso
c iación  contra la T oxicom an ía , de 
Barcelona.

L o que de Real orden  digo a V. E. 
para su conocim iento  y  efectos. D ios 
'guarde a V. E. m uchos años. M adrid, 
■4 de Agosto de 1930.
| MARZOI
4>eñor D irector general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.520.

I lmo. S r .: Vista la instancia elevada 
la este Ministerio* por doña María Jesús 

/ del P ino y Valsera, en la que hace 
[con star  que en las confirm aciones con- 
í tenidas en la Real orden  núm. 1.472, 
¡ de 28 ele Julio últim o ( G a c e t a  del 29), 
j aparece la resolu ción  negativa a la 
¡ reclam ación  de la dicente contra la 
1 propuesta para la Escuela de Vista- 
|herm osa (C órdoba ), hecha a favor de 
j doña Em ilia Pastora Sánchez, en cuya 
/propuesta se la confirm a: 
i Resultando que en la reclam ación  

recurrente se aducían corno base

de la misma la calidad de excedente 
anterior al Estatuto de Ja propuesta y, 
además, el que la reclamante estaba 
com prendida en la preferencia  seña
lada en el núm ero 1 del artículo 76 
del Estatuto vigente:

Considerando que p or ni: error ma
terial en el examen de las referidas 
reclam aciones sólo se tuvo en cuenta 
la prim era de las razones aducidas por 
la reclamante, y carecien do ésta de 
base legal, forzosam ente por esa sola, 
¡de no haber existido la segunda, que 
quedó sin analizar ni estimar, p ro ce 
día su desestim ación :

Considerando que, en efecto, por 
gozar la Sra. del P ino de la prefe
rencia señalada en el caso 1.® del ar
tículo 76 del Estatuto, era evidente 
su m ejor derecho a ser propuesta y 
confirm ada para la Escuela de Vista- 
herm osa (C órdoba), ya que el m en cio 
nado artículo establece que se atende
rá a la ordenación  fijada en el m ism o 
cuando exista co in cid en cia  en las pe
ticiones, fundam ento legal que sirve 
en la p rop ia  Real orden  para denegar 
la reclam ación  que en sentido in ver
so fué form ulada contra ia ad judica
c ió n  de la Escuela de Pamis (A licante), 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha ten ido a 
bien  resolver que en la confirm ación  
de las propuestas contenidas en la 
Real orden  núm. 1.472, inserta en la 
G a c e t a  del 29 de Julio últim o, se ten
ga por estimada la reclam ación  fo r 
mulada p or  doña María Jesús del P i
no y  Valsera para la Escuela de Vis-' 
tahermosa (C órdoba), y adjudicada, 
p or  tanto, a la misma con  carácter de
fin itivo, en lugar de, com o por error 
se consignó, la propuesta p rovision a l
mente, doña Em ilia Pastora Sánchez.

De Real orden  lo digo a V. I. para 
su con ocim ien to  y  demás efectos. D ios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
5 de Agosto ¡de 1930.

TORMO
Señor D irector general de Prim era en

señanza.

Núm. 1.521.
Ilmo. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha 

ten ido a bien  con ced er a D. C eferino 
Palencia y Alvarez Tubau, O ficial de 
A dm in istración  de segunda clase de 
este M inisterio, afecto al Museo ele Ar
te M oderno, segunda prórroga  de un 
mes, sin sueldo alguno, a la licen cia  
que p or  enferm edad se halla d isfru 
tando.

De Real orden  lo digo a V. L para 
su conocim iento y demás efectos. D ios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
5 de Agosto de 1930.

TORMO
Señor a *  ©.ate M inisterio.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 962.

Ilmo. Sr.: La aplicación de las Rea
les órdenes de este Ministerio de 12 
de Junio y  5 de Octubre de 1929 ha 
suscitado dudas y  m otivado frecuentes 
consultas a este Centro, dada la diver
sidad de interpretaciones que ha m e
recido la facultad que el artículo 66 
del Real decreto-ley de Organización 
Corporativa Nacional de 26 de N oviem 
bre de 1926, texto refundido, concede a 
los que acuden a los Comités parita
rios para que se hagan acompañar de 
persona que los defienda y  represente, 
exigiéndose distintas form alidades en 
cada organism o corporativo para cum
plir tal precepto y  los antes citados 
que lo desenvuelven.

Este Ministerio ha estimado en todo 
caso bien conferida la representación, 
cuando constaba en los autos de m odo 
fehaciente; por tanto, y  a fin de uni
form ar los requisitos exigióles para la 
efectividad de las normas de re fe 
rencia,

S. M . el R e y  (q. D. g.) se ha ser
v ido disponer que se aclaren los re fe 
ridos preceptos en este sentido:

1.° Que la designación de persona 
que represente y  defienda a los litigan
tes ante el Comité paritario en las de
mandas y ju icios por despidos, cuando 
aquéllos hagan uso del derecho que a 
tal fin les otorgan el artículo 66 del 
Real decreto de Organización C orpo
rativa Nacional, de 26 de N oviem bre 
de 1926, texto refundido, y  las Reales 
órdenes de 12 de Junio y  5 de Octu
bre de 1929, podrá efectuarse, bien p or  
medio de com parecencia ante el Secre
tario de aquel organism o, bien por p o 
der notarial o simplemente mediante 
escrito firmado por  el interesado o p o r  
tercera persona, a su ruego, si no su- 
jjiese o no pudiese firmar.

2.° El Presidente del Comité parí» 
taño , si lo estima oportuno, podrá ob 
tener, p or  conducto de la Alcaldía del 
pueblo donde resida aquel que hizo la 
designación mediante simple escrito, 
la ratificación del interesado, sin qu® 
este trámite sea obstáculo para el cum
plim iento estricto de los plazos que 
marca el artículo 65 del Real decreto- 
ley citado.

Lo que de Real orden digo a V. L 
para su conocim iento y  demás efectos* 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 24 de Julio de 1930.

CUÁR-EL-JELÚ.
Señor D irector general de Trabaja*
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Núm. 903.
Ilmo. Sr.: Visto el escrito que la re

presentación de las Empresas perio
dísticas de Bilbao eleva a este Minis
terio en súplica de que dentro del Co
mité paritario interlocal de Artes Grá
ficas se constituya una Sección local 
de Prensa, petición que hace suya el 
Sr. Delegado regional; y la propuesta 
de Vocales patronos, efectivos y suplen
tes, que para dicha Sección formulan 
en el mencionado escrito las Empresas 
periodísticas de Bilbao, así como tam
bién la que de Vocales obreros, efecti
vos y suplentes, que, por conducto del 
Delegado, propone la representación 
obrera,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que dentro del Comité 
paritario interlocal de Artes Gráficas 
de Bilbao se constituya una Sección 
local de Prensa, que quedará integra
da en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Eu
genio Moltó, D. Pablo de Azkue y don 
Manuel de Goicoechea.

Vocales patronos suplentes: D. Ma
nuel Martínez Bengoa, D. Ramón de 
Echevarría y D. Valeriano Hernández.

Vocales obreros efectivos: D. Pedro 
Cabo Rodríguez, D. Valentín Elusíon- 
do Castelnau y D. Rufino Laiseca 
Oronoz.

Vocales obreros suplentes: D. Felipe 
Parcha, D. Isidoro Soto y D. Casimiro 
Sacristán Santamaría.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 31 de Julio de 1930.

GUAD-EL-JELÜ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 904.
Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las fa

cultades conferidas a este Ministerio 
por el Real decreto-ley de Organiza
ción Corporativa Nacional de 26 de 
Noviembre de 1926, texto refundido, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, con carácter interino, 
Presidente del Comité paritario de 
Minería de Utrillas, a D. Pascual Gar
cía.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Julio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 905. 
limo. Sr.: Haciendo uso de las fa

cultades conferidas a este Ministerio
pO r {¿I daoro^o^iaiv r.l©  Qv.cfa ni

ción Corporativa Nacional de 26 de 
Noviembre de 1926, texto refundido, 

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, con carácter interino, 
Presidente de los Comités de Comer
cio de la Alimentación, Artes Blan
cas y Hostelería de Zaragoza, a don 
Enrique Rodríguez Mata.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Julio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 906.
Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio 

de las elecciones para cubrir las va
cantes de Vocales patronos y obreros 
suplentes del Comité paritario de Des
pachos, Oficinas y^Banca, de Sevilla,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Vocales del Comité pa
ritario de Despachos, Oficinas y Ban
ca, de Sevilla, a los señores siguien-' 
tes:

Vocales patronos suplentes: D. Mar
tín Escalera Arreciado, D. José Luis 
Ureña, D. Manuel Barreiro y D. An
tonio Holgado.

Vocales obreros suplentes: D. Joa
quín García-Tapial Baez, D. Antonio 
Ramos Sánchez Mora y D. José Es
trada Parra.

Lo que de Real orden digo a V. I, 
para su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Julio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 907.
Ilmo. Sr.: A los efectos de refun

dición administrativa de Comités pa
ritarios,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
tenido a bien nombrar, con carácter 
interino, Presidente, Vicepresidente y 
Secretario de los Comités paritarios 
de Comercio de la Alimentación, Ofi
cinas, D espacios y Banca, Comercio 
en general, Materiales y Oficios de la 
Construcción, Agua, Gas y Electrici
dad y Panadería, de Toledo, a don 
Constantino Rodríguez, D. Manuel 
Calderón Cerruelo y a D. Angel Con
de y D. José de Lozoya, estos dos úl
timos com o Secretarios.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de Agosto de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 908.
Ilmo. Sr.: A los efectos de la refuií*j 

dición administrativa de Comités pa-q 
ritarios, con carácter interino, j

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que las Mesas de los 
Comités paritarios de Vigo queden 
constituidas en la siguiente form a:

Comités de Construcción ,  Avíes GráfU 
cas y Tranvías .  j

Presidente, D. Roberto González P as-, 
toriza. |

Vicepresidente, D. Salvador Pineda, 
Secretario, D. Herberto Blanco. j

Comités de Comercio en general, Có -  
mercio de la Alimentación e Industrie 

hotelera .  ]
Presidente, D. Vicente Sierra. 
Vicepresidente, D. Alfredo Pére( 

Viondi. ■},
Secretario, D. Juan Lois García. ¡
Lo que de Real orden digo a V. 

para su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 1.° de Agosto de 1930. jf

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 909.
Ilmo. Sr.: Vista la com unicación qu{[ 

el señor Presidente del Comité pari
tario interlocal del Comercio en ge\ 
neral de Zaragoza dirige a este Minif'* 
ferio dando cuenta de la elección vqT 
rificada por el Sindicato de empleaV 
dos y dependientes de Comercio pa< 
ra cubrir las vacantes producidas eif 
el dicho Comité por las bajas de loá 
Vocales obreros D. Francisco Gil Es-! 
trada, D. José María Labroda Llera* 
D. Angel Méndez y D. Luis Tejel Abad*

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a( 
bien nombrar Vocales obreros suplen*! 
tes del Comité paritario interlocal del 
Comercio en general de Zaragoza si 
D. R icardo Orcastégui Mazón, D. Ja<4 
vier Liza Reglosa, D. Ponciano M. Mar-»., 
queta Otén y  D. Modesto Mairal Jor* 
dán. !

Lo que de Real orden digo a V. I*' 
para su conocim iento y  demás efec-« 
tos. Dios guarde a V. I. muchos años*1 
Madrid, 4 de Agosto de 1930. J

GUAD-EL-JELÜ
Señor Director general de Trabajó. <

Núm. 910. *
Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las ÍÁ 

cultades conferidas a este Ministerif 
por el Real decreto-ley de Organizó 
ción Corporativa Nacional de 26 di 
Noviembre de 1926, texto refundido, !

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servid^ 
disponer se agrupen administrativa' 
m/íFde, con residencia en T o :t:;í¿ , lo(
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Comités paritarios de Panadería, Ha
rinas y Pastas para sopa y  Comercio 
y Peluqueros-Barberos de Tortosa, y 
el de la Industria Arrocera de Ampos- 
la, nombrando con carácter interino  
Presidente, Vicepresidente y Secreta
rio a D. José Monserrat Vericat, don 
Cándido Beltri Cid y D. José Beren- 
guer Cros, respectivamente.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Agosto de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

M I N I S T E R I O  DE ECONOMIA NA
CIONAL

REAL ORDEN 
Núm. 300.

I lmo. Sr.: Clausurada la Conferen
cia Nacional Vitivinícola y teniendo en 
cuenta el celo, laboriosidad y eficacia 
demostradas en la preparación y cele
bración de la misma por los funcio
narios de los distintos Departamentos 
que fueron designados o¡)ortunamente 
€on carácter de Secretarios o Aseso
res de dicha Asamblea y de sus Sec
ciones y Ponencias,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
«disponer que se den las gracias en su 
•Real nombre a los señores siguientes: 

D. Alfonso Ruiz'de Asín, Jefe de la 
Sección de Servicios generales agro
nómicos de la D irección general de 
Agricultura, y D. Eduardo Viada Mo- 
raleda, Secretario de la Sección de Co
mercio de este Ministerio, Secretarios 
de la Conferencia. D. José Casais San- 
taló, Jefe del Negociado de Servicios 
especiales de la Sección de Comercio 
de este Ministerio; D. José María 
Doussinague y Teixidor, Agregado co
mercial de España en Europa, y don 
José Cruz Lapazarán, Director de la 
Granja Agrícola de Zaragoza, Secre
tarios de las tres Secciones en que se 
dividió la Conferencia. -Y D. Manuel 
\lvarez Ugena, Profesor de Estadísti
ca de la Escuela Especial de Ingenie
ros Agrónomos; D. Claudio Oliveras 
Massó, Director de los Servicios de 
Enología de Cataluña; D. Cristóbal 
Mestre Artigas, Director de la Estación 
de Viticultura y Enología de Villafran- 
ca del Panades;  D. Carlos Morales An- 
t o .era, Jefe do la Sección Agronómi
ca de (andad  Real; D, Nicolás García 
<lc i ¡s Salmones, Inspector general del 

loo de Ingenieros Agrónomos y de 
a ,  Servicios de E nolog ía , D. José Va
les Monto lo, Jefe de Negociado en la 
¿> i roe ció a general de Rentas públicas;

D. Enrique Garbullo Díaz, Ingeniero  
Jefe de la Sección Agronómica de Je
rez de la Frontera; D. Antonio Carras
co y González Elipe, Capitán de Fra
gata afecto a la Dirección general de 
Navegación; D. José Granda Callejo, 
Jefe de la Oficina de Transportes del 
Consejo Superior de Ferrocarriles; 
D. Angel Rubio-Marín, Jefe de Nego
ciado en la Seéción cíe Política Aran
celaria de este Ministerio; D. Fernan
do Cabello Lapiedra, Jefe clel Registro 
de la Propiedad Industrial y Comer
cial; D. Moisés Martínez Zaporta, Di
rector de la Estación Enológica de Ha- 
ro; D. Rafael Mendicuti e Hidalgo, Se
cretario de Embajada afecto a la Sec
ción de Tratados de este Ministerio; 
D. Francisco Serrano Bernad, Jefe de 
la Sección de Alcoholes de la Direc
ción general de Aduanas; D. Antonio 
Cavallero y Ds José López Ponce de 
León, funcionarios de la D irección  
general de Aduanas, Secretarios Ase
sores de las diversas Ponencias.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento, el de los inte
resados y demás efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Agosto de 1930.

P. B.,

PAN DE SORALUCE
Señor Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
RESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS
CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE 

JULIO DE 1930.
Relación nominal de las clases del  Ejército y  de la Armada propuestas para tomar parte en las oposiciones anunciadas en 5 de dicho mes  

( G a c e t a  núm . 186), para proveer  siete plazas de Escribientes Auxiliares Taquígrafos-Mecanógrafos dependientes del Ayuntamiento de Madrid, dotadas con el sueldo anual de 3.000 pesetas .
Guardia civil en activo, Fernando Collado Fernández.Sargento para la reserva, Elias Amaro González.Cabo licenciado, Marcos Pérez Martínez.Soldado ídem, Agapito Robledo Arribas.Otro ídem, José Estellés Granell. Otro ídem, Vicente Gutiérrez Lores. Otro ídem, Rafael Santiago Agilitar. Otro ídem, José Domínguez Blanco. Otro ídm, Gerardo Robles Baonza. Cabo de complemento, D ionisio  Eleia González.

INSTANCIAS DESESTIMADAS, POR LOS MO
TIVOS QUE SE EXPRESAN

Por no haberse recibido los estados-  resúmenes de servicios prevenidos  en el artículo 50 del Reglamento , pura poder calificarlos :
Angel Cobo Aticnza.
Mariano Juberías Ochoa.Manuel Mailofré Sanz.Julián  Morera Juzgado.

Por no reintegrar con póliza de  2,40 el certificado de carencia de ante- cedentes penales :
Miguel San Agustín Zapata.

N O T A S
1.a Las reclamaciones po r  erro r  en la calificación de las clases rela

cionadas an teriorm ente deberán tener  en trada en esta Jun ta  antes del día 20 del mes actual, quedando sin tram itación  las que se reciban después de dicha fecha.2.a Las clases excluidas del concurso que presen ten  los documento:; que les faltan para  completar sus e s pedientes en el plazo señalado anteriormente, serán admitidos en la rectificación.Madrid, 6 de Agosto de 19-30. — Kl General Presidente  accidental, Juan Vaxeras.

Relación nominal de las clases del Ejército y  de la Armada propuestas  para tomar parte en las oposiciones anunciadas en 5 de dicho mes, (Gaceta núm , 188), para proveer  una plaza de Auxiliar adm inistrativo de segunda categoría, depen
diente de la Diputación provincial  de Segovia, dotada con 2.750 pesetas anuales.
Sargento pa ra  la reserva, Angel Fuentes Arranz.Cabo licenciado, Alvaro Eslévez Al- 

varez.Otro ídem, Antonio Ruiz lleras. Otro ídem, Rogelio Mendívil Cobos.Soldado ídem, Germán Ruiz Asunción.Suboficial de complemento, D. Juan Pérez Barabona.
INSTANCIAS DESESTIMADAS, POR LOS MO

TIVOS QUE SE EXPRESAN
Por no acompañar los certificados de conducta expedidos por la Alcaldía, ni los de carencia de antecedentes penales y  el de reconocimiento m é d ic o :

Antonio Balbín Cabaiiillas.
Por no acompañar el certif icado de carencia de antecedentes penales.

Gerardo Lozoya Gómez.
N O T A S

1.a Las reclamaciones por  error  en la calificación de las clases relacionadas anteriormente deberán tener entrada en esta Junta antes del día 20 del mes actual, quedando sin tramitación las que se reciban después de dicha fecha.2.a Las clases excluidas del concurso que presenten los documentos que les faltan para completar sus ex* pedientes en el plazo señalado ante-
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viormente, serán admitidos en la rec
tificación.

Madrid, 0 de Agosto de 1930.—  El 
General Presidente accidental, Juan 
iVaxeras.

Relación nominal de las clases del 
Ejército y de la Armada propuestas 
para tomar parte en las oposiciones 
anunciadas en 5 de dicho mes (Ga
c e t a  número 186) para proveer una 
plaza de Oficial tercero, Auxiliar del 
Ayuntamiento de Gaucín (Málaga), 
dotada con el sueldo anual de 1.250 
pesetas.
Soldado licenciado Teodoro Molina 

Faura.
Relación nominal de las clases del 

Ejército y de la Armada propuestas 
para tomar parte en las oposiciones 
anunciadas en 5 de dicho mes (Ga
c e t a  número 186) para proveer una 
plaza de Oficial tercero de la Secre
taría del Ayuntamiento de Viüanue- 
va de la Fuente (Ciudad Real), do
tada con el sueldo anual de 1.000 
pesetas.
Soldado licenciado Bibiano Montoya 

Martín.
N o /a .—  La reclamaciones por error 

en la calificación de las clases rela
cionadas anteriormente deberán te
ner entrada en esta Junta antes del 
día- 20 del mes actual, quedando sin 
tramitación las que se reciban después 
de dicha fecha.

Madrid, 6 de Agosto de 1930.—-E l 
General Presidente accidental, Juan 
Vaxeras.

Relación nominal de ¡as clases del 
Ejército y  de la Armada propuestas 
para tomar parte en las oposiciones 
anunciadas en 5 de dicho mes (Ga
c e t a  número 186) para proveer una 
plaza de Escribiente en la Oficina 
de Arbitrios municipales del Ayun
tamiento de Talavera de la Reina 
(Toledo), dotada con el sueldo anual 
de 1.200 pesetas,
Sargento licenciado Francisco Pérez 

Corral.
Instancia desestimada por el motivó 

que se expresa :
Roque García Braojos, por no acom

pañar el certificado de reconocim ien
to facultativo ni el de carencia de an- 
11 ce den tes p e n ales.

Notas. -— 1.a Las reclamaciones por 
error en la calificación de las clases re
lacionadas anteriormente deberán te
ner entrada en esta Junta antes del 
día 20 del mes actual, quedando sin 
tramitación las que se reciban después 
de dicha fecha.

2.a Las clases excluidas del concur
so que presenten los documentos que 
les falta para completar sus expedien
tes en el plazo señalado anteriormente 
serán admitidas en la rectificación.

Madrid, 6 de Agosto de 1930. —  El 
General Presidente accidental, Juan 
Vaxeras.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de primera instancia 

e instrucción de Tórrela vega se halla

vacante, por haber resultado desierto 
el concurso de traslación y falleci
miento anterior de D. Pedro Alonso, 
la plaza de Médico forense y  de la 
Prisión preventiva, de categoría de 
ascenso, que debe proveerse por an
tigüedad, conforme a lo prevenido en 
el artículo 8.° del Real decreto de 29 
de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia te
rritorial de Burgos, por conducto del 
Juez del partido en que presten sus 
servicios, dentro del plazo de treinta 
días naturales, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id .

Madrid, 5 de Agosto de 1930.— El 
Subsecretario, Antonio Taboada.

MINISTERIO DE MARINA

Habiéndose omitido involuntaria
mente la inserción en la G a c e t a  de 18 
de Julio último el extracto de servi
cios del Intendente de la Armada don 
Pedro Molero y Ortuño, se publican 
en la de hoy para conocimiento ge
neral.
Extracto de servicios del Intendente 

de la Armada I). Pedro Molero y Or
tuño.
Nació el 8 de Diciembre de 1887. 

Ingresó en el servicio, en clase de 
Alumno de Administración de segun
da clase, en 3 de Enero ele 1885. As-1 
cendió a Contador de fragata en 21 
de Febrero de 1889. A Contador de 
navio en 4 de Septiembre de 1893, A 
Contador de navio de primera clase, 
en 24 de Noviembre de 1909. A Comi
sario de primera clase, en 26 de Sep
tiembre de 1919. A Subintendente, en 
8 de Noviembre de 1928. En 8 de Ju
lio de 1930 a Intendente de la Ar
mada.

BUQUES EN QUE NAVEGÓ

“ Lealtad” , “Navarra” , “ Legazpi” , 
“ G. de Venadilo” , “ Reina Margarita” , 
“ Temerario” , “ Victoria” , “ L u 1 i o ” , 
“ Bellver” , “ Játiba” , “ Cataluña” e “ Is
leño” . En el “ Temerario” y Habilitado 
de la Estación Naval del Sur de Amé
rica.

DESTINOS e n  t i e r r a

Negociado de Gastos y Comisaría 
del Material Naval. Negociado Inter
vención de Almacenes. Contaduría 
Depósito Cartagena. Comisaría Inter
vención Cartagena. Negociado Gastos 
Comisaría del Material Naval. Secre
taría Intendencia Cartagena. Comisa
ría Revistas Cartagena. Comisaría Ar
senal Cartagena. Comisaría Revistas 
Cartagena. C o m i s a r í a  Intervención 
Cartagena. Comisaría Arsenal Cartage
na. Contaduría Caja Inválidos Maes
tranza. Pagador Hospital Marina Car
tagena. Habilitado escampavías “ Ma
llorca”  e “ Ibiza” . Pagaduría primera 
y segunda Sección Arsenal Cartagena. 
Negociado del Personal Intervención 
Cartagena. Comisaría Revistas Cartage
na. Jefe Comisión Liquidadora Filipi
nas. Jefe Negociado Teneduría de li
bros Arsenal Ferrol. Jefe Negociado 
Teneduría de libros Arsenal Cartage
na. Comisario Hospital Marina Carta
gena. Jefe Negociado Teneduría e In« I 
tervención Cartagena. Interventor in

terino Departamento Cartagena. Inter* 
ventor Departamento de Cádiz. Inten
dente interino Departamento de Cá
diz. Comisario Arsenal Cartagena y 
Vocal Comisión Inspectora. In t e n d e n 
te Departamento de Cartagena.

RECOMPENSAS

Cruz primera clase del Mérito Na
val, con distintivo b lanco .

Cruz primera clase del Mérito Na
val, con distintivo rojo.

Medalla de plata de la Jura de S. M. 
el Rey.

Cruz y Placa de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo.

Cruz tercera clase del Mérito Na
val, blanca, pensionada.

Medalla del Homenaje a S. M.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS
CIRCULAR SOBRE IMPLANTACIÓN DEL SIS
TEMA DE VALORES DECLARADOS EN LAS

ESTADÍSTICAS DE COMERCIO EXTERIOR

Dispuesto por la Real orden de 15 
del pasado Julio que la implantación 
del sistema de valores declarados pa
ra nuestra Estadística de Comercio 
Exterior que establece la preveacE-n 
quinta de la Real orden de 22 do Mar
zo último, se ponga en vigor el día 
20 del próxim o mes de Septiembre, y 
con el fin de que el servicio se pres
te con sujeción a las mismas normas, 
en todas las Aduanas y al propio tiem
po que se rinda con las mayores ga
rantías de exactitud, esta Dirección 
general ha acordado dictar las si
guientes
Instrucciones generales y sobre la es

pecificación de los valores declara*
dos en los documentos de desca
cho.
1.a Se recomienda especialmeniL 

la más estrecha cooperación entre k f  
funcionarios de las Aduanas y los co
merciantes importadores y exportado
res o sus Agentes intermediarios, pa
ra que sin la menor violencia ni di
ficultad, el servicio de Estadística ba
jo el sistema de valores declarador 
que se implanta dé el resallado di? 
veracidad, deseado, reflejándose en 
nuestra balanza comercial, y este re
sultado no ha de obedecer al temor 
de multas, que sólo deben ser impues-* 
tas en casos de excepción o com pro
bada mala fe, sino a la necesidad sen
tida de que nuestras estadísticas sean 
eficaces y útiles y se coloquen al ni
vel de las de los -demás países.

2.a Todas las mercancías que des
de el punto de vista estadístico si? 
consideran, según el apéndice 26 de 
las Ordenanzas de Aduanas, incluidas 
en el Comercio, exterior, deberán ser, 
objeto de declaración de valor, cdn 
fines exclusivamente estadísticos, en 
los documentos de despacho. Por con
siguiente, no sólo se exigirán los va
lores declarados en las declaraciones 
de importación hqjas de gdeudo y fac
turas de exportación, sino tambiéza en 
las facturas de cabotaje que compren
dan, con arreglo a las disposiciones 
vigentes, los géneros «yiginarios y 
procedentes, así como 1% destinad^
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a nuestras plazas del Norte de Africa, Islas Canarias y Guinea española. En estas facturas de cabotaje, tratándose de las de salida, se consignará pl valor en la forma dispuesta para las de exportación, y en las de entrada se anotará el valor con tinta roja, su el lugar más conveniente para el extracto estadístico, según las conveniencias de cada Aduana.

Están exceptuadas del requisito de declaración de valor todas las mercaderías despachadas en régimen de paquetes postales y comerciales y de viajeros, cuya valoración queda a cargo de la Sección de Estadística del Centro directivo.
Cuando no sea posible determinar, y por tanto declarar el valor de una mercancía no exceptuada de cumplir ese requisito, por concurrir causas debidamente justificadas, a satisfacción del Administrador de la Aduana, se consignará así en el respectivo documento de despacho y en el lugar -designado para la declaración del valor.
3.a Para fijar el valor a declarar jpor una mercancía se utilizarán, se-

tm  dispone la Real orden de 22 de arzo pasado, los datos que hasta hoy  tienen  obligados a presentar los despachantes, en virtud de órdenes dimanadas del servicio de Valoraciones 1íel Ministerio de Economía Nacional, Estos datos, es decir, las facturas originales o sus copias para la importación  y facturas de venta o fichas de precios de artículos nacionales en la exportación, quedarán sometidos a re- fis ió n  durante el plazo de un año, a partir de la fecha del despacho. En la Importación se entenderá como valor $ declarar el precio de la mercancía t n  el punto de origen, según factura aumentado con los gastos de comisión, seguro y transporte, no incluyéndose #n ningún caso los gastos de descarga o el importe de derechos aduaneros. Para la exportación se sumarán al precio de producción o compra al por mayor de los géneros todos los gastos originados hasta situarlos en frontera o sobre muelle de puerto español, po incluyendo tampoco gasto alguno de carga o embarque ni derechos fiscales.
4.a En tanto se pongan en uso los nuevos modelos de declaraciones y facturas con columna para consignar el valor declarado, se expresará éste a renglón seguido de la puntualización de cada mercancía en las declaraciones o de la especificación de peso y calidad en las facturas. La fórmula a ¡estampar en los actuales documentos será: “Valor declarado de la anterior mercancía, tantas (en cifras y sin céntimos) pesetas oro.” Guando se utilicen los nuevos modelos de documentes, la cifra de valor se consignará en su correspondiente casilla, sin necesidad de ninguna otra expresión. No obstante, cuando los Agentes de Aduanas despachantes  como mandatarios de. los comerciantes deseen salvar su Responsabilidad sobre la exactitud de áfrs datos expresados en las facturas -fue les sirven de base para la decla- •í^eión de valor, se autorizará se consigne éste en los documentos de des- uoeho con la siguiente fó rm u l a : “Va- S '  declarado de la anter ior  merean- mg tañías  ó.m le ti a ), n¡ (■?:?.(! a c. váren- ;s¿ ;a, crios mmbes a /nodo; (en curas

y sin céntimos) pesetas oro.” De este modo, el Agente sólo será responsable de los errores del cálculo de reducción si la moneda extranjera se anotó de acuerdo con las facturas originales o sus copias autorizadas.5.a Como consecuencia de lo autorizado en la instrucción que antecede, se entenderá que las sanciones señaladas en el apartado e) del precepto quinto de la citada Real orden de 22 de Marzo, deberán ser impuestas siempre al que cometió la falsedad, es de- , cir, al comerciante mandatario, si el valor resulta falseado y el Agente se ajustó en su declaración a los datos facilitados por aquél; y al Agente despachante si no se ajustase lo declarado a los valores dados por su mandatario. Los errores de cálculo no serán penados, sino simplemente decretada su rectificación, cuando constituyan casos aislados, poco frecuentes en la misma agencia o comerciante; por el contrario, serán sancionados con multa cuando su reiterada frecuencia sea prueba de negligencia o mala fe perjudicial para el buen servicio.6.a Para facilitar y asegurar la labor de los Agentes de Aduanas deberán éstos recabar de los comerciantes importadores el envío, en unión de los documentos justificativos del valor a declarar, de una nota-resumen, fácil de obtener para quien conoce sus propios negocios, de las cifras en moneda extranjera del valor que por los varios conceptos que lo integren corresponda a cada artículo. Con esta nota la función del Agente sería comprobar si estaba conforme con las facturas y efectuar la reducción a pesetas oro.
7.a Las expediciones de mercancías que constituyendo un conjunto único a adeudar por determinada partida, como, por ejemplo, una locomotora, una máquina para fabricar papel, etcétera, se presenten al despacho fraccionadas en varias declaraciones, si es posible consignar en cada documento el valor correspondiente a la fracción despachada, se hará así; en caso con-. trario, se relacionarán unos documentos con otros y se estampará el valor total en el último. El Servicio de Estadística de la Aduana, cuando este caso se presente, irá extractando las cantidades fraccionadas, sin llevarlas a la relación mensual que rinde al Centro hasta el momento en que, extractado también el valor total, puedan consignarse los dos datos globales de cantidad de mercancía y su valor.8.a Cuando se presenten al despacho mercancías que, formando un solo objeto comercialmente considerado y  con factura expresiva de un valor único, adeuden, atendiendo a los diversps elementos que las constituyen, por varias partidas del Arancel, el declarante asignará a cada uno de aquéllos un valor proporcional al peso declarado, al importe de los derechos de Arancel o a la calidad del elemento declarado, con el mejor criterio, de modo que el total valor a declarar por el conjunto quede reflejado en el total de elementos clasificados por separado.
9.a En las mercancías que se importen para su venta en subasta o en busca de mercado, si es posible se declarará el valor siguiendo el procedimiento general, y, caso contrario, se consignará como valor el precio corríen-5 íe en el mercado para sus análogas,

deducido el importe de derechos de Arancel y gastos de descarga.10. En ningún caso será motivo que origine retraso o impida la puntualización de las declaraciones, dentro de los plazos que señala el último párrafo del artículo 89 de las Ordenanzas de Aduanas, el retraso en el recibo, de justificantes para declarar el valor de las mercancías. Cuando este caso se presente, podrán puntualizarse las declaraciones consignando la fórmula de declaración de valor que determina la instrucción cuarta, apareciendo sólo en blanco el espacio preciso para estampar posteriormente las cifras de pesetas oro, o bien se admitirá la declaración puntualizada sin la fórmula de declaración de valor.De todos modos, hecho uso por el declarante de una u otra autorización, la declaración no podrá ser despachada por el Vista actuario sin que se haya cumplido el requisito de declarar el valor, a los efectos estadísticos, de las mercancías comprendidas en el documento o consignada la diligencia de no poder hacerlo.Lo anteriormente expuesto se entiende a exigir en tanto se utilicen las declaraciones del modelo actual, pues cuando se empleen las de nuevo modelo con casilla para el valor, esta casilla podrá figurar en blanco en todas las diligencias anteriores al momento del despacho, siempre que antes de éste sea llenada o justificado debidamente el no poder hacerlo.
11. El Vista actuario examinará antes de comenzar el despacho de los documentos citados en la instrucción segunda de la presente Circular, si figura consignada la declaración de valor para las mercancías que lo requieran, y, caso negativo, se exigirá se consigne o justifique la imposibilidad de hacerlo, para someter el caso a la resolución del Administrador de la Aduana. Durante el despacho comprobará si el valor declarado se ajusta a la realidad, en consonancia con los documentos que se le presenten e informes que adquiera. Caso de error de cálculo involuntario, ordenará su rectificación, y si observase negligencia manifiesta o falsedad intencionada, sin detener el despacho de las mercancías lo pondrá en conocimiento del señor Administrador de la Aduana para la imposición de penalidad, si procede.
12. Hasta nueva orden no se consignarán valores declarados en los documentos de entrada de mercancías en Zonas francas, Puertos francos y Depósitos de comercio, ni en los de salida de los mismos cuando el destino de los géneros no sea el de consumo en la Península e islas Baleares, en cuyo caso será indispensable la declaración de valor con arreglo a la factura de venta.De igual modo no se exigirá por ahora la declaración de valor de las mercancías documentadas en régimen de admisión temporal, importación y exportación temporal.

N. t ,Instrucciones para la determinaciónde los valores declarados en p e »tas oro.
13. Para determinar las cifrfljE t̂fe pesetas oro a declarar, se con sig l#  & continuación un cuadro de m o n e d a s
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extranjeras con valor estabilizado y 
sus equivalencias con la peseta oro.

Su equivalencia
MONEDA EXTRANJERA a peseta oro.

B elga   ......................   0,721
Boliviano (Bolívar)  1,892
Corona checa......................  0,154
Corona escandinava  1,389
(Dinamarca, Noruega, Sue- 

cía y Estonia).
Dollar  ...............    5,183
Dracma (G recia)................ 0,067
Florín (Holanda)...............  2,083
Franco albanés..................  1
Franco francés...................  0,203
Franco suizo ................. 1
Lat (Letonia).......................  1
Lei (Rumania)....................  0,031
Libra esterlina....................  25,22
Lira ................. . ...................  0,273
Lit (Lituania).....................  0,518
M arco1 a l e m á n  (Reich-

mark) ............................... 1,235
Marco finlandés  ...... 0,131
Pengo (Hungría)  ...... 0,907
Peso chileno......................   0,631
Piastra (Egipto)................. 0,259
Rupia (India)......................  1,892
Schilling austríaco............. 0,729
Sol (Perú)............................. 2,073
Sucre (Ecuador)............................ 5,183
Zloty (Polonia)...................  0,581

La anterior relación de monedas y 
equivalencias regirá, a los efectos es
tadísticos, en tanto no se dé orden de 
modificarla.

14. Cuando el valor de una mer
cancía venga expresado en factura en 
alguna de las monedas arriba citadas, 
bastará multiplicar la cifra de mone
da extranjera por la equivalencia, y 
el producto serán las pesetas oro a 
declarar, así:

58.640 francos franceses X  0,203 =  
11.904 pesetas oro.

4.312 dollars X  5.183 =  22.349 pese
tas oro.

312 £ 10 d. X  25,22 — 7.881 pesetas 
oro.

486 coronas checas X  0,154 =  75 pe
setas oro.

3.866 francos belgas X  0,721 =  2.787 
pesetas oro.

15. Para las mercancías cuyo valor 
venga expresado en facturas en mone
das no estabilizadas hasta el presente, 
como escudo portugués, peso argenti
no, cruzeiro (brasileño), etc., la reduc
ción se hará de este m odo: primero, 
aplicando la cotización corriente en 
plaza el día anterior, se hará la re
ducción a pesetas moneda corriente 
y después éstas se reducirán a pese
tas oro por el medio que en el núme
ro siguiente se explica.

Dado caso de no ser posible cono
cer la cotización de alguna de las mo
nedas no estabilizadas, se declarará e. 
valor consignando en lugar de las pe
setas oro la cifra de la moneda ex
tranjera, a fin de- que en este Centre 
se efectúe la reducción a pesetas oro

16. Para determinar las pesetas ore 
3 declarar en la exportación y cuandc 
en la importación se presente el case 
expuesto en el número anterior, o qu< 
en las facturas venga el valor de los 
teneros expresado en pesetas rnonedí

corriente, se procederá aplicando una 
de las dos fórmulas siguientes:

Primera. Tomando como tipo de 
moneda oro el dollar y utilizando su 
última cotización conocida en la pla
za, se reducirán las pesetas moneda 
corriente a dollars, y luego, por apli
cación de la equivalencia del dollar 
fijada para la importación, se obten
drán las pesetas oro, ejem plo:

Reducción de 246.830 pesetas mone
da corriente a pesetas oro, cotizándo
se el dollar a 7,60:

246.830 : 7,60'= 32.478 d o l l a r s  X  
5,183 (equivalencia) =  168.333 pesetas 
oro.

Segunda. Utilizando el cambio que 
rija para el recargo de los derechos 
de Arancel, o sea dividiendo el núme
ro de pesetas moneda corriente por 
el tipo de cambio, aumentado en cien 
unidades, así por ejemplo:

Reducción de 246.830 pesetas mone
da corriente a pesetas oro, siendo el 
tipo de recargo 52,30:

246.830 : 152,30 =  162.068 p e s e t a s  
oro.

17. Se pondrá el mayor cuidado 
cuando se efectúen las operaciones de 
reducción de monedas, en la separa
ción de cifras decimales, para evitar 
errores de consideración.
Instrucciones para el extracto estadís

tico de los valores declarados.
18. El extracto de los valores de

clarados en los documentos de despa
cho, con fines estadísticos, se hará pa
ralelamente al de los géneros a que 
se refieran; pero las mercancías con 
valor declarado deben ser extractadas 
por separado de aquellas otras que ca
rezcan de él por haber sido despa
chadas en régimen de paquetes posta
les, comerciales y de viajeros o estar 
justificada la no declaración de valor.

Para facilitar y realizar mejor el 
trabajo, dentro de las costumbres y 
necesidades de cada Aduana, se reco
mienda que, a partir del 20 de Sep
tiembre próximo, en las hojas que, con 
arreglo al Apéndice 26 de las Orde
nanzas, debe habilitar el servicio esta
dístico de las Aduanas para el extrac
to de las mercancías importadas y ex
portadas, dentro de cada partida se 
utilizarán para cada país cuatro casi
llas. En la primera se anotarán los do
cumentos o antecedentes de extracto; 
en la segunda y tercera, las cantida
des de mercancías con sus valores de
clarados, y en la cuarta, las cantida
des de mercancías que no tengan va
lor declarado.

Si alguna mercancía figurase en el 
documento de adeudo con el valor de
clarado en moneda extranjera, según 
se autoriza en la instrucción 15, se ex
tractará aparte, para que de igual mo
do, aun cuando en el lugar correspon
diente a la partida de que se trate, fi
gure consignado en las relaciones men
suales de Estadística.

19. Los géneros comprendidos en 
declaraciones o facturas de fecha an
terior al 20 de Septiembre, que, por 
consiguiente, carezcan de valor decla
rado y cuyo despacho se ultime des
pués del día 23, fecha de cierre men
sual del servicio estadístico, se extrac
tarán en la casilla cuarta de las hojas 
de extracto.

20. Las mercaderías con valor de
clarado cuyo aforo sea protestado, se 
extractarán, una vez ultimado el des

pacho, en la hoja de la partida apli
cada por el Vista actuario.

21. De igual modo que se dispone 
el extracto por separado de los géne
ros con valor declarado y  de los que 
no le tengan, asimismo la recopilación 
mensual de sus datos se llevará sepa
radamente a las relaciones de Estadís
tica que se rinden a este Centro. Den
tro de cada partida se consignarán 
para cada país en una línea las canti
dades con valor declarado, estampan* 
do este último en la casilla (19) y eî  
la línea inmediata las cantidades d í 
mercancías sin valor declarado, de<! 
jando en blanco la citada casilla (19) 
para ser valoradas por la Sección d^ 
Estadística y estampando en la últimc£ 
casilla la expresión “ sin valor decía* 
rado” .

Consultas.
22. Sobre cualquier duda que ori< 

gine la interpretación de las instruc
ciones que anteceden o dificultades que 
en su aplicación práctica se presenten¿ 
serán tramitadas a esta Dirección ge* 
neral las oportunas consultas, utilizan
do el correo o el telégrafo, según la 
urgencia, sin que por motivo alguno 
relacionado con la implantación del 
sistema estadístico de valores declara
dos se suspenda, retrase o entorpezca 
ningún despacho de mercancías, no de
jando por ello de imponer el cumpli
miento de lo ordenado y dando cuenta 
de los incidentes que puedan produ
cirse.

Del recibo de la presente Circular y 
de haber dado conocimiento de ella aj¡ 
personal de esa Aduana, Subalternas y 
Agentes de Aduanas, a cuyo efecto se. 
acompaña suficiente número de ejem
plares, se servirá V. S. dar inmediato 
aviso a este Centro.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de Agosto de 1930.—El Di* 
rector general, Mariano Marfiil.
Señor Administrador de la Aduana

de ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Oposiciones a una plaza de Médico de 
número de la Beneficencia general, 
convocadas el 11 de Marzo de 1930, 
con destino al Hospital del Rey, de 
Toledo.

Cuestionario de preguntas para el pri
mer ejercicio.

PATOLOGIA MEDICA
1.— Meningitis aguda, supuradas, na 

específicas*
2.— Meningitis serosas localizadas.
3.— Tratamiento de la meningitis tu< 

berculosa.
4.— Meningitis crónica, de origen 

traumático.
■5.— Meningitis cervical hipertrófica
6.— Diagnóstico diferencial de k 

trombosis, embolia y hemorragias ce* 
rebrales.

7 . Tratamiento de la heiaorragu
cerebral.

8.— Pronóstico de los estados coma 
fosos por lesiones vasculares cereora 
les.
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9,—Estudio de con junto de los sín
dromes debidos a lesiones de los gan
glios centrales de los hemisferios ce- 
re brales.

10,—Anatomía y fisiología patológi
cas de la parálisis agitante.

11,—Coreas crónicos de la edad 
adulta y de la vejez; sus tipos clínicos.

12,—Diagnóstico de la naturaleza del 
proceso en los tumores cerebrales.

13,—La radiografía en el diagnósti
co de los tumores cerebrales.

14,—Diagnóstico diferencial de los 
absoe .os eneefálieos.

15, Síndromes alternos peduncula- 
! res.

10.—Síndromes alternos protuberan- 
: cíales.

17 --Diagnóstico diferencial de las 
pará. sis balbares y seudobulbares.

18, Síntomas y tratamiento de las 
mielitis agudas.

19. Procedimientos modernos de 
diagnóstico de las compresiones me
dulares.

20.—Síntomas y complicaciones de 
la siringomielia.

21,- - Síntomas y evolución de la es
clerosis lateral amiotrófica.

22,—Fundamentos del diagnóstico y 
; del pronóstico de la tabes dorsal.

23.—Tratamiento específico de la 
I tabes dorsal,
\ 24.—vLa pirototerapia de las neuro
patías y psicopatías.,

25.-—Síntomas de las parálisis del 
; nervio cubital,

28.—Síntomas de las parálisis del 
; nervio mediano.

27.—Síntomas de las parálisis del 
i nervio radial,

28. Diagnóstico y tratamiento de la 
ciática,

29.—Estudio de las alteraciones del 
tono del sistema neurovegetativo.

80.—Síntomas y tratamiento de los 
procesos de asfixia y gangrena simé- 
tric as de las extremidades. i

31.—Patogenia del bocio exoftál- 
mico.

32.—Diagnóstico del bocio exoftál- 
mico.

33.—Terapéutica incruenta del bo
cio exoitálmico.

34.—Lesiones y síntomas de la acro
megalia.

35. Mioxitis y polimioxitis.
38.—Concepto y formas clínicas de 

las psicosis mañaco depresiva.
37.—Clasificación de las alteracio

nes psíquicas esquizofrénicas.
38.—Definición de las llamadas cons

tituciones psicopáticas.
39.—Caracterización diagnóstica de 

dos procesos paranoicos.
40.—Síntomas y evolución de los 

trastornos psíquicos en el curso y des-
' pués de las infecciones.

41.—Principales tipos de psicosis 
autotóxicas.

42.—Principios fundamentales del 
diagnóstico de la demencia senil.

43.—Normas generales de la asisten
cia a los dementes seniles.

44.—Diagnóstico de la parálisis ge
neral progresiva.

45.—Exploración radíoscópica y ra
diográfica en las enfermedades del co
razón,

48.—Tensión venosa y capilarosco- 
pia.

47,—Capacidad funcional del cora
zón; procedimientos de determinación 
y valor práctico de cada uno.

48.—Concepto y clasificación de las 
arritmias.

49.—Trastornos de la excitabilidad 
cardíaca; formas clínicas, diagnóstico 
y tratamiento.

50.—Trastornos de conductibilidad 
cardíaca; formas clínicas, diagnóstico 
y tratamiento.

51.—Anatomía patológica de las 
afecciones cardíacas valvulares.

52.—Formas clínicas de la insufi- 
ciencia cardíaca. ^

53.—-Tratamiento higiénico de los j  
enfermos del corazón. 1

54.—Miocarditis agudas; formas clí
nicas, diagnóstico, pronóstico y trata
miento.

55.—Miocarditis crónicas; estudio 
de sus formas clínicas principales.

56.—Diagnóstico de la pericarditis.
57.—Endocarditis maligna de evo

lución lenta.
58.—Diagnóstico de las aortitis cró

nicas.
59.—Lesiones y patogenia de la ar~ 

terio-esclerosis.
60.—Esclerosis coronaria; estudio 

anatomo-clínico.
61.—Tratamiento de la angina de 

pecho.
62.—Diagnóstico de la pleuresía con 

derrame.
63.—Diferencias etiológieas patogé

nicas y clínicas entre la pneumonía y 
las bronco-pneumonías.

64.—Forma clínica de la penumonía 
fíbriñosa; diagnóstico diferencial, evo
lución y pronóstico.

65.—Juicio crítico de los diversos 
tratamientos de la pulmonía.

66.—Patogenia, síntomas y trata
miento del edema pulmonar,

67.—Asma bronquial; teorías pato
génicas, síntomas y tratamiento.

68.—Estado actual del problema de 
la inmunización activa contra la tu
berculosis.

69.—Modificaciones' endocrinas y 
neuro-vegetativas más comunes en la 
tuberculosis pulmonar.

70.—Tuberculosis agudas; formas 
clínicas, diagnóstico diferencial y tra
tamiento.

71.—Dietética en la tuberculosis pul
monar y fundamento de la misma.

72.—Diagnóstico de los aneurismas 
de la aorta torácica descendente.

73.—Diagnóstico de los tumores del 
mediastino.

74.—Formas anatomoclínieas de la 
sífilis pulmonar; diagnóstico diferen
cial, pronóstico y tratamiento.

75.—Radiodiagnóstico de las afec
ciones pleuro-pubnonares.

78.—S o u d a j e duodenal; técnica. 
Aplicaciones clínicas y terapéuticas.

77.—El quimismo gástrico; métodos 
para su investigación y su valor diag
nóstico.

78.—Radioscopia y radiografía gas- 
tro-duodenales.

79.—Examen coprológico y sus apli
caciones clínicas.

80.—Ulcera del duodeno; síntomas, 
diagnóstico y tratamiento no quirúr- ; 
gico.

81.—Cáncer del estómago; formas 
anatomo-clínicas y diagnóstico dife
rencial.

82.—Tratamiento no quirúrgico del ; 
cáncer del estómago e indicaciones ! 
del quirúrgico.

83.—Tratamiento médico de la apen- 
dicitiSv A

84.—Litiasis biliar; anatomía pato
lógica y patogenia.

85.—La infección de vías biliares; 
sus formas clínicas y diagióstico.

86.—Diagnóstico de la oclusión del 
colédoco y de su naturaleza.

87.—Evolución y tratamiento médi
co e hidromineral de la litiasis biliar; 
sus resultados.

88.—Estudio de la ictericia catarral.
89.—Patogenia y diagnóstico dife

rencial de la cirrosis hepática biliar.
90.—Diagnóstico diferencial de las 

distintas formas de esplenomegalia.
91.—Evolución y pronóstico de la 

tuberculosis pulmonar; fundamentos 
clínicos y biológicos,

92.—Patogenia del enfisema pulmo
nar.

93.—Examen radiológico del intes
tino grueso; su importancia diagnós
tica.

94.—Trombo-angioitis obliterante.
95.—Juicio crítico de los resultados 

del tratamiento médico y operatorio 
de las úlceras del estómago.

98.—Diagnóstico de la estrechez pi
ló rica y de su naturaleza,

97.—Diabetes insípida; diagnóstico 
y tratamiento.

98.—El metabolismo de los enfer
mos de diabetes sacarina como base 
para el establecimiento del plan dieté
tico,

99.—Estudio de las indicaciones de 
la insulina en la diabetes y fuera de 
ella.

100.—Acidosis y cetosis. Patogenia, 
diagnóstico e importancia pronostica,

101.:—El régimen alimenticio en las 
enfermedades de los aparatos circula
torios y renal.

102.—Interpretación de los datos 
obtenidos con los métodos de explo
ración funcional en las diferentes ne- 
fropaíías.

103.—La estenuria renal; sus modi
ficaciones patológicas y valor pronós
tico de las mismas.

104.—Formas de degeneración epi
telial del riñón.

105. — Glomerulonefritis difusa; su 
patogenia.

106.—Tratamiento de las nefritis 
agudas.

107.—Alteraciones renales en las in
fecciones.

108.—Nefropalias de origen vascu- 
lar. Tratamiento de la nefritis cró
nica.

109.—Fenómenos generales y com
plicaciones de las nefropaíías con ex
clusión de la uremia.

110. — Patogenia d e fes síndromes 
urémicos; siníoniaiología y formas clí
nicas.

111.:—Diagnóstico y tratamiento dé 
los accidentes urémicos.

1 1 2 Anemia perniciosa.
113.—Linfo-granulomatosiS: maligna.
114.—Kala-zar infantil; diagnóstico 

diferencial y tratamiento.
115.—Formas clísfess del paludis

mo y su diagnóstico.
116.—Métodos terapéuticos en el pa

ludismo; indicacio&ss de cada uno dé 
ellos.

117.—Conceptos de las septicemias. 
Foco primitivo y ssstogenia. Sus dife
rencias con las enfermedades bacte- 
rihémicas,

118.—Las ^pticem ias meningocóci- 
cas. Patogenia. Diagnóstico de las for
mas extra-encefálicas.

119.—Variedades clínicas de las lo-
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cau sacion es cerebro-espinales de la 
in fecc ión  m en in gocócica .

120.— Tratam iento de la m eningitis 
cere b ro -e sp in a l  crón ica  y de sus co m 
p licacion es. .

121.— L ocalizaciones entra-genitales 
de la in fecc ión  g on oeócica .

122.— C om plicaciones de la angina 
diftérica.

123.— E ncefalitis letárgica.; patoge
nia y form as evolutivas.

124.— Trastornos psíquicos y  m oto
res p o s i - e n e e í a 1 í t i c o s.

125.— Tratam iento de la encefalitis 
letárgica y  sus consecuencias.

126.— Fiebre de Malta. D iagnóstico 
d iferencial. Tratam ientos b io lóg icos  y 
quim iote rápteos.

127.— Sintomatología de la pollm ie- 
litis aguda. C onocim ientos actuales so
bre  su etiología y  patogenia.

128.— D iagnóstico d iferencia l de la 
m eningitis tuberculosa,

129.o— La tuberculosis com o in fe c 
ción  general. M odalidades de inva
sión, F oco  prim ario. M ecanism o de la 
in fe cc ió n  en el adulto.

139,— T eorías sobre la p red isp osi
c ión  y  la herencia  tuberculosa.

131. —  Tratam iento quim i-otcrápjco 
de la tuberculosis pu lm on ar; sus in 
dicacion es y resultados.

132.— E nología  de la sífilis. M ecanis
m o de su preparación  v jufi *o crít ico  
$ o b ^  la d n e írn a  de 'a e - : . m> ir? de 
varios virus sifilíticos.

133.— Form as clín icas de la sífilis 
hepática y  su tratam iento.

134.— E pidem iología  de la ñebre ti
foidea.

135.— Síndrom es de la liebre t ifo i
dea en los sistemas y  aparatos distin 
tos del digestivo,

136.— C om plicaciones de la fiebre ti
foidea.

137.— Tratam iento dietético de la 
fiebre tifoidea.

138.— Vacunoterapia preventiva y  
curativa de la fiebre tifoidea,

139.— V iruela; etiología y  -diagnósti
co  diferencia l.

140. —  V acunación  anlivariéU ea y 
•encefalitis po-sí-vaccinaJes.

141.— Herpes-zona.
14.2 ..— E risipela ; patogenia, di agnós

tico  y tratamiento»
143.-—Etiología, transm isión y co n 

tagiosidad del saram pión. Tratam ien
to seroló.gico.

144.— Form as clín icas malignas y 
com p lica cion es renales de la escarla
tina.; su tratam iento. l

145.— Etiología y  patogenia del tifus 
exantem ático; d iagnóstico y  profilaxis.

146.— Reum atism o articular agudo; 
etiología, patogenia y síndrom es.
- 147.— .Com plicaciones del reum atis
m o articular agudo.

143,—-Tratamiento del reum atismo 
articular agudo.

149..— Corea de Sydenlian; su estu
dio.

150.— Patogenia y  tratamiento de 
los reum atismos crón icos.

FISIOLOGIA, PATOLOGIA GENERAL 
Y TERAPEU TICA

1.— E xp loración  fu ncional del h í
gado,

2.— Funciones- y propiedades de la 
neurona.

8.— Transm isión  de las im presiones 
sensitivas en el sistema nervioso cen 
tral. •

4.— A cción  del cerebro sobre la fun
c ió n  m otriz voluntaria.

5.— La corteza cerebral y  sus fun
ciones.

6.— Teoría  y  clasificaciones m oder
nas de la Afasia.

7.— C irculación  de la sangre en el 
corazón. Fases de la revolu ción  car
díaca y signos exteriores de la misma,

8.— Trabajo m ecán ico  del corazón. 
Origen y destino de esta energía. Fe
nóm enos qu ím icos de la con tracción  
cardíaca.
' 9.— Circulación  en las arterias, Es-

r tu dio del pulso norm al. Esngmogra- 
| mas.
. 10.— E lectrocardiografía . Su valor

c lín ico .
11.— Inervación  intrínseca del cora 

zón. Funciones de los nervios inlra- 
ca rd ta cos ; automatismo.

12.—Metabolismo vasal y  sus m odi- 
fi c a e i o n e s p a i o lógica s,

13.— Funciones de la hipófisis.
14.— La disgesiión duodenal.
15.— Funciones del páncreas.
18.— F unciones del aparato tiroideo.
17.— Funciones de las cápsulas s u - . 

i pra-renales.
18.— Relaciones funcionales entre 

los diversos órganos del sistema en
docrin o  y  su trascendencia patológica.

19.— El sueño y  sus' teorías.
20.— M etabolismo de los hidratos de 

carbono.
21.-—Patogenia de los edemas.
22.— La herencia en patología.
23.— In 11 arnación. Sus teorías prin 

cipales.
24.— La fórm ula leueociíaria y su 

im portancia clín ica.
25.— Las reacciones de desviación  

del com plem ento y de fiocu lación  en 
el diagnóstico de las enferm edades in 
fecciosas.

28.— La reacción  de aglutinación y 
su valor c lín ico .

27.— -Fiebre; sus causas. M od ificacio
nes nutritivas en -el fihri-citante.

28..— M ecanism o del vóm ito y su sig
n ificación  clín ica ,

29.— Concepto actual de las diátesis.
30.— Estudio de la h ipertensión  ar

teria!.
31.— -Conceptos de los m edicam entos 

etiofropos. Enumeración de algunos y  
manera de obrar.

32.— Acción de la digital sobre el 
corazón. In d icacion es y contra -ind i
caciones.

83,— P rin cip ios activos de la digital. 
A cción  fisiológica  y  terapéutica.

34.— Sucedáneas de la digikul.
35.— M edicam entos vaso-constricto- 

res.
38.— Me di c ame nías v  as o- d i talador e s.
37.— Medicamentos cardio-exeiíantes.
38.— H ipn óticos derivados de la 

urea.
39.— Contraindicaciones de la m edi

cación purgante.
40.— M edicam entos que actúan sobre 

el sistema n ervioso sim pático y  para- 
sim pático. Ind icacion es.

41,— Vitam inas. Idea general de las 
enferm edades p or carencia.

42,— P rote in oterap ia ; s u s  fu nda
m entos. In d icacion es y  em pleo.

43,— M ercuriales; a cc ión  eíiotropa. 
Form as de adm inistración  del m ercu
rio . In tox ica ción  m ercurial.

44,— A rsénico. Estudio de sus prin- 
c i p ales c o m p u e s t o s.

45,— Idea general de los tratamien
tos in m u noíeráp icos y de sus in d ica
ciones.

48.— Anafilaxia; su do id riña y apli
caciones clín icas.

47.— A n ti i é r m b ' o s  f inir js. E f e c t o s  
f i s io lógi cos  y  ter; ,»» d '* , i n d i c a c i o 
nes y  c o n t r a l n d h  mfio:ic\.

48.— Opio y s.m a leefifiL s . E fectos
terapéuticos e n-m.r a** o \s.
49.— A plicaciones d d ‘ óo genera* 

com o an i i térm ico \ r .o se 4 anda
59.— in d icacion es y eim lraindíc.» 

clones de la sangría.

PATOLOGIA QITPU BLICA

i»— P unción  cerebral diagnóstica. 
In d icacion es y técnica.

2.— P unción  su boccip ita l; in d ica c io 
nes, ventajas e inconvenientes.

3.— Clasificación y estudio de los, 
tum ores del encéfalo. ;

4.— Síntomas de los tumores del en
céfalo.

5.— In dicacion es de i a trepanación 
craneal descom pren si va,

6.— Punción  lum bar diagnóstica.
7.— Heridas crán eoen cefá licas; tra

tamiento.
8.— T opogra fía  cráneocerebral.
9.— Estudio de la con m oción  cere

bral,
10.— T rom bosis de los senos cranea

les; patogenia,
11.— Neuralgia del trigém ino; fiufi- 

c ación  es do la interven ífión qui rúry 
giea.

. 12.— Angina de. L u d w ig ; co n cep to .v  
signos y tratamiento. »

13.— Absceso retro-faríngeo; patoge
nia, sintonías y tratamiento.

14.— D ¡gnóstico  d iferencia l ' de ias¿! 
ulceraciones linguales. 1

15»— Estudio ele los tumores de losr 
m axilares. :

18.— Noma; concepto patogénico,; 
síntomas y  tratamiento. ’ :

17..— H em orragias nasales; patoge-; 
n ía; síntomas y tratamiento.

18.— In feccion es de los senos de fiv 
cara ; patogenia, síntom as y  ira fin, 
m iento. . I

19.— Otitis m edia aguda; etiología*’ 
síntomas y tratamiento.

20.— In fecc ión  m efasiásica.
21.— Abscesos cerebrales de origen 

ó t ico ; m ecanism o patogén ico, j.irún-fi 
mas y  tratamiento.

22.-— Gangrena juvenil y gangr: ná 
senil.

23.— Estudio de la escoliosis.
2 4 —  In d icacion es de la interven*

clón  quirúrgica en las a fecciones me
dulares.

25.— Espina bífida; patogenia, sin 
tomas y tratamiento,

25.— Mal de Pott; patogenia, sí ni o .  
mas e indicaciones terapéuticas.

27.— Laringoestenosis; modalidad es 
síntomas y  tratamiento.

28.-— Cuerpos extraños de la faifiiv; 
ge y  del esófago ; intervenciones indfi 
cadas.

29.— Tratamiento de la enfermedad 
de Base do w. # ‘

31).— Tumores de la mama; clasifica*- 
ción, diagnóstico y tratamiento.

31,— V alo ración  de 2a capacidad, 
funcional del corazón y pulmones an<v 
te las intervenciones cpiirurgicas.^  ̂ ,

32,—Derrames pericardíacos; técni
ca de la punción del pericardio. ¡

33.— Intubación^ laríngea y traqueo* 
tomía; sus indicaciones. ;

34.— Colapsoteropia en la tubercu*. 
lo sis pulmonar; indicaciones.
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35.— Técnica del neumotorax artifi-

36.— Intervenciones toracoplásticás 
sn la tuberculosis pulmonar.

37.— Indicaciones de la interven
ción quirúrgica en los derrames ple- 
urí ticos.

38.— Estudio de los quistes hidatídi- 
cos del hígado.

39.— Ileo; sus variedades.
40.— Carcinoma del recto; diagnós

tico e indicaciones terapéuticas.
41.— Indicaciones quirúrgicas en la 

úlcera gástrica.
42.— Estudio de la ascitis e indica

ciones del tratamiento quirúrgico.
43.— La litiasis biliar. So aspecto 

quirúrgico.
44 .— Indicaciones de la interven

ción quirúrgica en las apendicitis.^
45.— La astricción intestinal cróni

ca; tratamiento quirúrgico.
46/—Embarazo extrauterino; diag

nóstico e indicaciones terapéuticas.
47.— Estudio de la elefantiasis.
48.— Principios generales acerca del 

tratamiento de las fracturas.
49 .— Anuria calculosa, patogenia e 

indicaciones quirúrgicas.
50.— Hipertrofia de la próstata; sin- 

tomatología e indicaciones en su tra
tamiento.

Madrid, 1.° de Agosto de 1930.— El 
Director general, Miguel Salvador.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Oposiciones, en turno libre, a las Cá

tedras de Historia de la Literatura 
española vacantes en el Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Al- 
coy  y en los fem eninos de Madrid 
y Barcelona, convocadas por Real 
orden de 20 de Mayo próxim o pa
sado.
A los efectos, y en cumplimiento de 

lo prevenido en los artículos 14 y  15 
del Reglamento de oposiciones de 8 
de Abril de 1910, esta Subsecretaría 
hace público lo siguiente:

1.° Que por haber presentado sus 
instancias dentro del plazo reglamen
tario y haber acreditado reunir las 
condiciones exigidas en la convocato
ria, han sido admitidos los siguientes 
aspirantes:

1.— Don José Manuel Camacho Pa
dilla.

2 .— Don José María Domínguez Gui
parte.

3.— Don Germán Arteta Errasti.
4.— Don Antolín Mendiola Querejeta.
5 .—Doña Carmen Arteaga Hérvele.
6 .— Don José Ciurana Maijó.
7.— Doña Pilar Escofet Benítez.
8 .— Don Marcelo Carlos de Onís y 

Sánchez.
9.— Doña Amada López Meneses.
10.— Don Francisco Balbín de Villa- 

^verde.
11.— Don Jacinto de la Riva Silva.
12.— Don Antonio Gelabert y Prats.

13.— Don Gerardo Diego Cendoya.
14 .— Don Aurelio Romo Áldama.
15.— Don Arturo Talón Carme.
16.— Don José María Ruano y Corbo.
17.— Don Tomás Cerro Corrochano.
18.— Don Demetrio Nalda Domín

guez.
19.— Don Eudoxio de Sosa Gallego.
20.— Don Manuel Santa María An

drés.
21.— Don Eugenio Asensio Barbarín.
22.— Don Francisco Nabot y Tomás.
23.— Don Ricardo Apraiz y Buesa.
24.— Doña María de la Concepción 

Rodríguez Lende.
25.— Don José Pérez Gómez.
26.— Don Julio Sánchez Hernández.
27.— Don Francisco Astruga Canta- 

lap iedra.
28.— Doña Elena Villamana Peco.
29.— Don Eugenio Montes Domín

guez.
30.— Don Alfredo Milogo Díaz.
31.— Doña Matilde Martín González,
32.— Don José Jiménez Rico.
33.— Don Jaime Doménech y Amo* 

rós.
34.— Don Gabriel Espino y Gutié

rrez.
35.— Don Juan Hernández Mora.
36.— Don Mauricio Bacarisse Casulá.
37.— Doña Antonia Suau Mercadal.
38.— Don Rafael Lapesa Melgar.
39.— Don Juan García Fayos.
40.— Doña María Teresa Santos Ro- 

viralta.
41.— Don Francisco del Valle Pérez.
42.— Don Antonio Regalado Gonzá

lez.
43.— Doña Josefa Torrents Mesa- 

guer.
44 .— Don Rafael Blanco y Caro.
45.— Doña Flora Agurrea Echesuri.
46.— Don Francisco Vergés y Soler.
47.— Don Carlos Calatayud Gil.
48.— Doña María de los Desampara

dos Pérez Botella.
49.— Doña María Pascual Ferrández.
50.— Don Angel Revilla Marcos.
51.— Don Félix Santa María Andrés.
52.— Doña Francisca de Urquiá y 

García-Junco.
53.— Don Ricardo Espinosa Maeso.
54.— Don Antonio Escribano Igle

sias.
55.— Don Francisco Escolano Gó

mez.
56.— Don Pedro Antonio Martín Ro

bles.
57.— Don Sebastián Márquez Al

calde.
58.— Don Mariano Pérez Gómez.
59.— Don Augusto Diez y Gárbo

li ell.
60.— Don Julio Huici Miranda.
61.— Don José Fernández Cao-Cor- 

dido.
62.— Don Ramón Martínez López.
63.— Don Jerónimo Toledano Caña- 

maque.
64.— Don Rafael Pérez Gómez.
65.— Doña Lucinia de Arana La

sarte.
66.-—Don Fernando González Rodrí

guez.
67.— Don Alfredo Malo Zarco.
68.— Don Juan Tamayo y Rubio.
69.— Doña Pilar Diez y Jiménez Cas

tellanos.
70.— Don Evaristo Correa Calderón.

71.— Doña Carmen Vielva OtoreL I
72.— Don Eduardo Juliá Martínez.
73.— Don Joaquín de Entrambas-» 

aguas y Peña.
2.° Que por no acreditar las condi-! 

ciones exigidas en la convocatoria* 
han sido excluidos:

Doña Dolores de Palacio y Azara* 
por falta de reintegro de su hoja de 
servicios.

Don Camilo de la Cruz Herrero, 
por no acompañar su hoja de servi
cios.

Doña María de la Consolación Sanz 
Villanueva, por faltarle toda la docu
mentación,

Don Angel Valbuena Prat, por falta: 
de reintegro a su hoja de servicios.

Don Camilo Cousa López, por fab  
tarle toda la documentación.

Doña Luisa Cuesta Gutiérrez, poit 
no justificar ser Licenciado.

Doña Luisa Revuelta y Revuelta, 
por falta de reintegro al certificado? 
de Penales.

Don Guillermo Díaz Plaja, por nc> 
acompañar certificado de Penales.

Don Primitivo Rodríguez Sanjurjo¿ 
por igual causa.

Don Bienvenido Martín García, por; 
faltarle toda la documentación.

Don Juan González del Valle y G. de£ 
la Vega, por no acompañar certifica-» 
do de Penales.

Don Eduardo Fernández Marqués,! 
por no justificar ser Licenciado.

3.° Que desde el día en que se in
serte este anuncio en la G a c e t a  d é  
M a d r id , se comenzarán a coniar lo§ 
diez días de término a que se refieren; 
los artículos 14 y 15 del Real decre- 
to de 8 de Abril de 1910, para que? 
puedan formular las reclamaciones di 
que se consideren con derecho los 
opositores.

4.° Que el Tribunal queda forma
do definitivamente de la siguiente 
manera:

Presidente, lim o. Sr. D. Enrique Ba< 
rrigón González, Consejero de Ins- 
trucción pública.

Vocales propietarios: 1, D. Fernán* 
do Romero González; 2, D. Agustín- 
Espinosa García; 3, D. Eloy García de! 
Quevedo; 4, D. Angel de la Calle Her- 
nández. Vocales suplentes: 1, D. Brau- 
lio Tamayo Zamora; 2, doña Carmen 
Vielva Qtorel; 3, D. Vicente Ferraz, y¡ 
4, D. Jerónimo Toledano Cañamaque, 
Catedráticos de la misma asignatura’ 
que las vacantes, de los Institutos def 
Pamplona, Las Palmas, Burgos, Man- 
resa, Granada, El Ferrol, San Sebas
tián y Vigo, respectivamente.

5.° Que los citados opositores qud 
figuran con derecho a opositar dichas 
Cátedras de Historia de la Literatura; 
del Instituto nacional de Alcoy y Fe
meninos de Madrid y Barcelona, de
berán justificar previamente ante el 
Tribunal haber abonado los derecho^ 
a que hace referencia la Real orden 
de 24 de Marzo de 1924 (G a c e t a  deí 
día 30).

Madrid, 2 de Agosto de 1930.— El 
Subsecretario, G. Morente.




